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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 

NUMERO SUElTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS la correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

I ! ín! un ami!n 82 a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 31 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
Ilalba Rubio y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Pérez Hernández, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Soria­
no Rodríguez, Almeida Segura, Alvarez Avellán, Bañales 
Novella, De CebaBos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras 
Navalpotro, Fernández Obregón, García García, González 
de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno 
Arenas, Olmos Puech, De Quadros Tejeiro, Ramos Mon­
tero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
R?dríguez de la Torre, Uslé Trueba y De la Viña y 
VIlla.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
de:-Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
senores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, 

Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Palop 
Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y dos extraordinarias, celebradas el día 27 de diciem­
bre último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local, fecha 23 de 
noviembre de 1967, por la que se concede el visado para 
transformar una plaza vacante de Ayudante tipógrafo, gra­
do 6, del Grupo C), Servicios Especiales; Subgrupo d), 
Funciones de índole manual similares a las de artes, oficios 
o industrias; epígrafe g', Artes Gráficas Municipales, apar­
tado Sección de Tipografía, en una de Oficial de segunda 
marcador, con al grado retributivo 7, y la que queda com­
prendida en el apartado Sección de Máquinas de ese mismo 
epígrafe. 

3. 0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local, fecha 23 de 
noviembre de 1%7, por la que se concede el visado para 
la creación de 132 plazas más de operarios de Parques 
y Jardines, grado 4, en el epígrafe ji del Grupo C), Sub­
grupo d). 

4.0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local, fecha 7 de 
diciembre de 1%7, por la que se desestima la revisión 
del expediente de depuración políticosocial formulada por 
don José Herranz Noeda, teniendo en cuenta que no han 
variado las circunstancias que concurrían al ser denegada 
la primera petición. 

5.0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la resolución de la 
Dirección General de Administración Local, ' fecha 23 de 
noviembre de 1967, por la que se concede el visado para 
la amortización de la plaza (vacante) de Aparejador mayor, 
inc1uída en el Grupo B), Técnicos; Subgrupo e), Técnicos 
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auxiliares, y declarar "a extinguir" las plazas de Ayudante 
mayor de Obras Públicas y de Técnico industrial mayor, 
clasificadas ambas en e! Grupo y Subgrupo antes citados. 

6.° Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de diciembre de 1967, que desestima 
el recurso promovido por don Juan José García Bermejo 
contra el acuerdo plenario, de 30 de diciembre de 1963, que 
aprobó la plantilla de sus funcionarios, por estar ajustado 
a derecho. . 

7.0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 8 de junio de 1967, que desestima el re­
curso interpuesto por don Dionisia Gil García contra el 
acuerdo plenario, de 30 de diciembre de 1963, aprobatorio 
de la plantilla de funcionarios y contra la desestimación 
presunta de la reposición interpuesta por escrito de 8 de 
mayo de 1964, por estar ambas resoluciones ajustadas 
a derecho. 

8.° Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de septiembre de 1967, que desestima 
el recurso interpuesto por don Rafael González Collado 
contra las plantillas revisadas de los funcionarios de la 
Corporación, al ser conforme a derecho su inclusión en la 
escala" a extinguir" de! Cuerpo Técnicoadministrativo, con 
categoría de Oficial. 

9.° Quedar enterado, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la 
Sala 2. a ele lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 17 de marzo de 1965, que, apelada ante 
el Tribunal Supremo, fué confirmada, que declara inadmi­
sible el recurso promovido por don José Bravo Ramírez 
contra el acuerdo plenario, de 20 de junio de 1962, con 
especial imposición de las costas causadas al recurrente. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

10. Disponer el cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 21 de mayo 
de 1962, que estima e! recurso promovido por don Guillermo 
Bell Lillo contra el acuerdo plenario, de 28 de septiembre 
de 1960, que confirmó en los cargos de Jefatura de Mer­
cados de Abastos a los señores que los ocupaban antes 
del 10 de julio de 1952, declarando en su lugar que la 
provisión de estas plazas que se hallen vacantes deben ser 
cubiertas por 10 menos en un 50 por 100 por antigüedad 
absoluta entre los Inspectores ele Transacciones de Mercados 
y e! resto por concurso-oposición, y adoptar, en consecuencia, 
las siguientes resoluciones: 

Primera. Anular el acuerdo, de 28 de septiembre 
de 1960, que cOlúirmó en los cargos de Jefatura de Mercados 
de Abastos a los funcionarios siguientes: don Ange! Pedro 
Martínez García y don José Luengo Alonso, en el de Jefes 
de Mercado Central; don Roge!io de Federico Jiménez, 
don David Gallego Martínez, don Teodosio Alvarez Gómez 
y don Francisco Utrilla Suja, en e! de Jefes de Mercado 
de distrito, y don Santos Santodomingo Villarreal, en el de 
Inspector de los Mercados particulares, por no estar ajus­
tado a derecho. 

Segunda. Anular igualmente e! concurso ordenado 
convocar por e! acuerdo citado en la anterior resolución, 
así como los nombramientos efectuados con motivo de la 
celebración de dicho concurso por el acuerdo plenario, 
de 30 de marzo de 1962, que afecta a don Francisco Utrilla 

306 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~ ~ 

Suja y a don Moisés Soria Miguel, como Jefes de Mer. 
cado Central; don Guillermo Bell Lillo, Subjefe de Merca_ 
do Central, y don Juan José García Bermejo, Jefe de 
Mercado de distrito. 

Tercera. Considerar, por tanto, como vacantes todas 
las plazas creadas por el acuerdo de 29 de abril de 1959 
visado por la Dirección General el 26 de junio del l11ism~ 
año, y la de Jefe de Mercado Central creada por el acuerdo 
plenario de 23 de diciembre de 1960, visado por dicho 
Centro directivo el 31 de enero de 1961, que son las 
siguientes: cuatro plazas de Jefes de Mercados Centrales 
tres de Subjefes de Mercados Centrales, cinco de Jefes d~ 
Mercados de distrito y una de Inspector de Mercados par­
ticulares. Estas plazas habrán de ser cubiertas, según lo 
ordenado en el fallo de la sentencia, la mitad por antigüedad 
absoluta entre los Inspectores de Transacciones de Mercado 
y el resto por concurso-oposición; debiendo designarse a los 
funcionarios que accidentalmente hayan de desempeñarlas 
hasta tanto no se provean en forma reglamentaria. ' 

Cuarta. Que se proceda de inmediato a proveer las 
plazas que correspondan al turno de antigüedad, con efectos I 

administrativos a partir de! 22 de julio de 1959, y econó­
micos, en activo, o en activo y pasivo, según proceda, desde 
el 15 de junio de 1962, en su caso, fecha en que la Corpo­
ración acusó recibo de la sentencia; y 

Quinta. Que se redacten las oportunas bases para 
proveer por concurso-oposición las plazas reservadas a este 
turno que queden vacantes como consecuencia de 10 dispuesto 
en este acuerdo. 

11. Desestimar el recurso de reposición que, con 
fecha 28 de noviembre de 1967, interpone don Pedro Caro 
Lucena, operario de Parques y Jardines, contra e! acuerdo 
de! Ayuntamiento Pleno, de 29 de septiembre de 1967, im­
poniéndole la sanción de separación definitiva de! servicio, 
por ausencia injustificada al trabajo, que implica abandono 
de aquél, en base a que en las alegaciones del recurrente 
no se encuentra ningún fundamento jurídico que justifique 
la revocación del acuerdo impugnado; debiendo mantener 
el mismo, por tanto, en todos sus términos. 

12. Adoptar las resoluciones que se indican a continua­
ción con el fin de dar el debido y exacto cumplimiento al 
fallo de la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, fecha 4 de diciembre 
de 1967, dictada en el recurso promovido por don Emiliano 
Izquierdo González y otros dieciséis Vigilantes nocturnos: 

Primera. Disponer que a las plazas que ocupan los 
recurrentes, clasificadas en e! Grupo C), Servicios Espe­
ciales; Subgrupo a), Cuerpo de Policía Municipal; epí­
grafe b', Sección de Vigilancia nocturna, de la vigente 
plantilla de funcionarios, revisada, se les asigne el grado 
retributivo 6, en lugar de! 5 con el que figuran, con efectos 
desde elIde julio de 1963, fecha desde la que se satisfacen 
los emolumentos implantados por la ley 108 de 20 de los 
mismos mes y año. 

Segunda. Hacer extensiva, por motivos de equidad, la 
asignación de nuevo grado retributivo, con los mismoS 
efectos, a las restantes dieciséis plazas de la clase indicada 
desempeñadas por funcionarios que no han sido parte en 
el recurso de que se trata; y 

Tercera. Que por la Intervención ele Fondos se pro­
ceda a la práctica de las liquidaciones precisas para e! abono 
a los interesados de las cantidades que pudieran corres­
ponderles como consecuencia de 10 dispuesto en las resolu­
ciones precedentes. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Félix Acedo 
León, de conformidad con la propuesta formulada por. el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha segUIdo 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcionarios ele 
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Administración loc~l, como ~~tor de 'una falta de ausencia 
'njustificada del mIsmo, calIfIcada como muy grave en el 
~rtículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

14. Imponer al Guarda de galerías de servicios don 
Juan Atance Martín, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

15. Prorrogar por tres meses, a partir del 29 de! co­
rriente, el contrato para la conservación y entretenimiento 
del alumbrado eléctrico en las calles de Madrid, celebrado 
por e! Ayuntamiento con las Empresas Francisco Benito 
Delgado (S. A.), S. 1. C. E., Urbalux y Ramón Hermanos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre de 1967, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto de revisión del plan 
parcial del poblado C, de Carabanchel, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre de 1967, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don José Antonio de Castro Martín, de inclusión en el plan 
parcial de la segunda transversal de la manzana delimitada 
por la calle del Padre Damián y tres calles en proyecto, de 
conformidad con el plano que figura en el expediente. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre de 1967, apro­
bando con carácter definitivo el plan de alineaciones y zoni­
ficación del antiguo casco de Fuencarral, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre de 1967, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, presentado por 
el Ministerio de Información y Turismo, para la construc­
c!ó.n del edificio principal destinado a Palacio de Expo­
sIciones y Congresos en el solar comprendido en la zona 
comercial B) del sector de la avenida del Generalísimo, 
limitado por la calle del Capitán Haya y avenidas del General 
Perón y del Generalísimo. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 del corriente mes, aprobando 
C?ll carácter definitivo la revisión del plan parcial de Entre­
Vlas, considerándolo comprendido en el grupo 1 de ¡la 
norma 6.08, documento D, del plan general del Area Metro­
politana de Madrid, por sujetarse a las previsiones del 
mismo. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 del corriente mes, aprobando 
con carácter definitivo el plan parcial de ordenación del 
barrio de Bilbao, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

22. Aprobar inicialmente el cambio de uso religioso 
por el de edificable, con arreglo a la Ordenanza 5, para el 
solar sito en la calle de Goya, con vuelta a la de los Her­
~anos Miralles, propiedad de las Religiosas Agustinas del 
. eato Orozco, con citación expresa durante el período de 
ll1formación pública al Arzobispado de Madrid-Alcalá, así 
como la propuesta de alineaciones interiores para la man-
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zana comprendida entre las calles de Goya, Hermanos 
Miralles, Hermosilla y Conde de Peñalver, según refleja 
el plano redactado por la Inspección de Urbanismo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo. 

23. Aprobar inicialmente el proyecto, redactado por la 
Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para la modificación de la alineación y zonificación de la 
manzana comprendida entre las calles de Cartagena, Mar­
tínez Izquierdo, Ardemáns y Azcona, en su fachada a la 
de Cartagena. 

24. Aprobar inicialmente e! plan parcial de ordenación 
de terrenos sitos en el camino alto de San Isidro, redactado 
por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, cuya ejecución se llevará a efectos por el sistema 
de compensación, prevenido en el artículo 124 y siguien­
tes de la ley del Suelo, recogiéndose como rectificación del 
plan general del Area Metropolitana las modificaciones de 
zonificación a que da lugar este proyecto. 

25. Aprobar inicialmente la modificación de volúmenes 
en parte de los terrenos de la antigua estación del Niño 
Jesús, avenida de Menéndez Pelayo, interesado por don 
Eugenio Gutiérrez Santos y don Luis Gutiérrez Soto, en 
nombre de Ciusa (S. A.), con las siguientes condiciones: 

Primera. Retranqueo mínimo del lindero Sur de 10 me­
tros, destinándose este retranqueo a zona verde, como estaba 
previsto en el plan de ordenación. 

·Segunda. Retranqueo por la avenida de Menéndez 
Pelayo por 10 menos en tres metros. 

Tercera. Cambio de las rampas de entrada y salida de 
los aparcamientos del emplazamiento del proyecto en zona 
que como se indica anteriormente debe ser jardín. 

Cuarta. Cesión de las zonas verdes previstas en el plan 
de ordenación aprobado. 

Quinta. No exceder de! volumen primitivamente apro­
bado y sujeción a las condiciones de las Ordenanzas muni­
cipales. 

Sexta. Las cesiones obligatorias descritas anterior­
mente deberán realizarse gratuitamente a favor del Ayun­
tamiento, elevándose a escritura pública e inscribiéndose 
en el Registro de la Propiedad correspondiente; y 

Séptima. El volumen situado bajo rasante deberá con­
tarse en todo 10 que no sea aparcamiento y servicios propios 
de la finca, como ascensores, calefacción, casetas de trans­
formación y acondicionamiento de aire. 

26. Aprobar inicialmente la ordenación de terrenos, 
propiedad del Patronato de Casas del Ministerio del Aire, 
comprendidos entre el límite este del polígono de actuación 
municipal, poblado C, de Carabanchel, y la carretera de 
Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, en la forma que se 
refleja en el plano unido al expediente, y que el Patronato 
satisfaga el canon de urbanización que le pueda corresponder 
por el acoplamiento de los bloques proyectados a las calles 
y servicios construí dos en el polígono; el importe del canon 
será señalado por el Ayuntamiento, previamente a cualquier 
actuación del Patronato en sus terrenos. 

27. Aprobar inicialmente la rehabilitación de la calle 
de Felisa Pizarroso con carácter de calle particular y en 
las condiciones que determinan las Ordenanzas municipales, 
debiendo citarse durante el período de información pública 
a los propitarios de todas las parcelas que tengan fachada 
a la misma. 

28. Aprobar inicialmente, desestimando la reclamación 
presentada, el proyecto de ordenación incoado por Nicasio 
Pérez (S. A.) para terrenos entre las calles de Boix y Morer, 
Cea Bermúdez, Vallehermoso y avenida de las Islas Fili­
pinas, en las siguientes condiciones: 

Primera. Tramitar las reparcelaciones exigidas en esta 
ordenación de acuerdo con los informes de la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo y de la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio. 

307 

Ayuntamiento de Madrid



28 de marzo de 1968 

Segunda. Prolongar el ancho de la plaza de 36 metros 
en el tramo comprendido entre las calles de Lucio del Valle 
y Eustaquio Rodríguez, dando al cuerpo de edificación 
correspondiente a este tramo la altura de nueve plantas para 
igualarlo con el situado al otro lado de la calle de Lucio 
del Valle. 

Tercera. Dejar el resto de la parcela de don Hafed 
Ibrahin con el fondo del plano 2.299, redactado por la 
Dirección de Urbanismo, y dos alturas de edificación, una 
de nueve plantas en el tramo antes señalado y la otra igual 
a la del edificio colindante en la calle de Boix y Morer. 

Cuarta. Obligación de cesión gratuita de los terrenos 
necesarios para vía pública y plaza proyectadas, elevando 
esta cesión a escritura pública, e inscribiéndola en el Re­
gistro de la Propiedad correspondiente a favor del Ayun­
tamiento; y 

Quinta. Aprobar las demás circunstancias recogidas en 
el plano que se incorpora al expediente, redactado por la 
Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

29. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
en el anteproyecto de la nueva estación de Vicálvaro para 
el ferrocarril del Tajuña, promovido por la compañía del 
Ferrocarril del Tajuña (S. A.), la construcción de un grupo 
de 68 viviendas, exclusivamente para los empleados del 
ferrocarril, a condición de que se cree una faja verde de 
defensa con la zona industrial y con el resto de la estación. 

30. Aprobar la Memoria de actuación de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo durante el año 1967 y el programa 
de actividades para el año 1968. 

31. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don Enrique Alvarez Garcillán contra el acuerdo del Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 9 de 
noviembre de 1967, que denegó la liberación de expropia­
ción solicitada por el recurrente sobre la finca números 2 
y 4, de su propiedad, de la calle de Licurgo, afectada por el 
proyecto de la carretera de Aragón. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar los tres préstamos, por 291.358.700, 

242.652.700 y 139.800.000 pesetas, concedidos por el Banco 
de Crédito a la Construcción para cubrir en parte el presu­
puesto extraordinario aprobado por la Corporación Muni­
cipal en 27 de febrero de 1967, para la construcción de 4.501 
viviendas en el polígono de Moratalaz, con amortización en 
dieciocho años, interés anual del 4,5 por 100, y la garantía, 
respectivamente, de los terrenos comprensivos de los tres 
grupos de edificaciones proyectadas. 

Segundo. Que se reitere del Ministerio de Hacienda 
para que conceda las autorizaciones correspondientes para 
la formalización de las operaciones o contratos de préstamo 
de que se trata, en las condiciones indicadas; y 

Tercero. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia tan 
ampliamente como sea necesario y como en derecho corres­
ponda para que en nombre del excelentísimo Ayuntamiento 
suscriba, en el momento oportuno, los correspondientes con­
tratos de préstamo con el Instituto de Crédito a la Cons­
trucción. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar baja en las partidas respectivas 

del presupuesto extraordinario de 1946 los sobrantes de las 
consignaciones figuradas, resultantes de la liquidación con 
economía de las obras, instalaciones o Servicios a que dichas 
consignaciones venían destinadas, que asciende a 19.524.850 
pesetas. 

Segundo. Que con destino a sufragar las obras de cons­
trucción e instalación de un Auditorium para manifestacio-
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nes y espectáculos artísticos en terrenos de la Casa de Campo 
se supleme~te el concepto o partida 18, figurada en el capí_ 
tulo X, articulo 6.°, del presupuesto extraordinario de ref _ 
rencia, y en la que existe actualmente un remanente Je 
475.150 pesetas en la suma de 19.524.850 pesetas, mediant 
trans~erencia de las ca.ntidades a q~e se refiere el apartad~ 
antenor, dadas de baja para los fmes a que en principio 
estuvieron asignadas, y que suman en junto la cantidad 
expresada; y 

Tercero. Que se dé al expediente los trámites que 
señala el artículo 702, en relación con los 691 y 692 de la 
ley de Régimen local, 215 y concordante s del reglamento 
de Haciendas locales y demás disposiciones aplicables del 
reglamento de Hacienda municipal de Madrid y demás que 
procedan. 

Comisión de Circulación y Transportes 

34. Aprobar un dictamen proponiendo resolver las re­
clamaciones presentadas durante el período de información 
pública a la Ordenanza reguladora del servicio municipal 
de automóviles con aparato taxímetro, y aprobar las modifi­
caciones introducidas, como consecuencia de las mismas, al 
texto aprobado por acuerdo plenario de 27 de octubre 
de 1967, que figuran en el anexo que se adjuntaba a la 
propuesta de esta Comisión de 28 de noviembre de 1967 
entendiéndose desestimadas las restantes reclamaciones n~ 
incorporadas al texto. 

35. Desestimar las reclamaciones presentadas durante 
el período de información pública al pliego de condiciones 
jurídicas, técnicas y económicas que habrá de regir en el 
concurso público para la construcción y subsiguiente explo­
tación, mediante concesión, de tres estacionamientos sub­
terráneos en la calle de Velázquez, aprobado por acuerdo 
plenario de 29 de noviembre de 1967. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

36. Asignar con el nombre de Estébanez Calderón a la 
calle que comienza en la avenida del Generalísimo, 89, 
y termina en la calle del Capitán Haya, del distrito de 
Tetuán. 

37. Trasladar la denominación de El Empecinado, de 
la que actualmente lo ostenta, a la qne está comprendida 
entre las calles del Capitán Haya e Infanta Mercedes, del 
distrito de Tetuán. 

38. Suprimir la denominación de Bulaix Baeza al trozo 
actualmente comprendido entre las calles de Santa Horten­
sia y de Ramos Carrión, y de conformidad con lo propuesto 
por la Junta Municipal del distrito de Chamartín designar 
en lo sucesivo dicho trozo con el nombre de calle de Baeza. 

Comisión de Abastos y Mercados 

39. Modificar parcialmente el vigente reglamento del 
Régimen de los Mercados de Abastos, incorporando al ar­
tículo 18 un párrafo, que se insertará a continuación del 
primero, redactado en los siguientes términos: 

"No obstante lo anterior, cuando se considere oportuno, 
por la Alcaldía y en base a motivaciones de interés público, 
podrá autorizarse el acceso de los particulares a los fines 
de adquirir los productos que se comercialicen en los Mer­
cados Centrales, si bien con arreglo a un horario compatible 
con los servicios habituales de dichos establecimientos y a las 
normas que se establecieran a este efecto." 
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40. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
1 efecto, Y de conformidad con el dictamen emitido por la 
~onencia ~ue ha est~~iado las proposiciones presentadas, 
la concesion del serVICIO de transporte y reparto de toda 
clase de carne al Grupo de Carniceros-Salchicheros de Ma­
drid (del Sindicato Provincial de Ganadería), con sujeción 
a los pliegos de condiciones técnicas y económicoadminis­
trativas que han regido dicho concurso y a la oferta formu­
lada por el citado Grupo. 

Comisión conjunta de Enseñanza, Actividades Cultu­
rales, Turísticas y Deportivas; Obras y Servicios 

Urbanos y Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar el plan de instalaciones polideportivas, 
importante en su conjunto los 400 millones de pesetas ya 
indicados, así como los diversos proyectos parciales en que 
dicho plan se desarrolla, declarando el carácter urgente de 
la ejecución de las obras, y autorizar a la Comisión Muni­
cipal de Gobierno para que adopte cuantas medidas estime 
necesarias al cumplimiento de esta finalidad, incluso la de 
hacer la adjudicación directa de las obras, a propuesta del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos. 

42. Aprobar el proyecto de construcción de un Audi­
torium en la Casa de Campo, que importa 44.450.746,66 
pesetas, declarando el carácter de urgente la ejecución de 
la obra, y autorizar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para que adopte cuantas medidas estime necesarias para el 
cumplimiento de esta finalidad, incluso la de hacer la adju­
dicación directa de la obra, a propuesta del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos. 

* * * 
Comisión de Circulación y Transportes 

43. Ratificar el acuerdo 68 de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de esta misma fecha, por la que se adoptan 
determinadas medidas respecto al funCÍ'onamiento de las 
líneas de microbuses de la Empresa Traínco. (S. A.). 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villal­
ba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Soriano 
Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi M ocholí , De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 6 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

28 de marzo de 1968 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 7, a nombre de don 
Tomás González Sánchez, respecto de la finca número 22 
de la calle de la Tórtola, por no afectar la inscripción que 
se pretende a los intereses municipales . 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 31, a nombre de doña 
Baltasara Moreno Nocega, respecto de la finca número 15 
de la calle del Cerrillo, por no afectar la inscripción que 
se pretende a los intereses municipales. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 28, a nombre de don 
Jesús Fernández Mínguez, respecto de la finca sita en el 
término de Chamartín de la Rosa, con fachada a la calle 
de Manuela Mínguez, por no afectar la inscripción que se 
pretende a los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 19, a nombre de don 
Agustín Torregrosa Hernández, respecto de la finca nú­
mero 4 de la calle de San Francisco el Grande, por no 
afectar la inscripción que se pretende a los intereses muni­
cipales. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Convocar concurso libre, teniendo en cuenta que 
en la plantilla de Técnicos de la Corporación no existe 
ninguno de la especialidad, para proveer una plaza de Inge­
niero de Montes Jefe de Sección, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente y que se publica en el pre­
sente número. 

8.0 Convocar concurso libre, teniendo en cuenta que 
en la plantilla de Técnicos de la Corporación no existe 
ninguno de la especialidad, para proveer una plaza de Inge­
niero Agrónomo Jefe de Sección, con arreglo a las bases 
que obran unidas al expediente y que se publica en el pre­
sente número. 

9.° Autorizar sin perjuicio de las facultades de la Alcal­
día Presidencia respecto al otorgamiento del correspondiente 
contrato, la adscripción, con arreglo al procedimiento pre­
visto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de doña Leonor Soria Beltrán para que 
desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, funciones 
de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir momentá­
neamente la urgente necesidad de personal de esa clase; 
asignándose a la interesada la retribución de 35.100 pesetas 
anuales, equivalente a los haberes iniciales fijados para las 
plazas de plantilla de la misma categoría. 

10. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0 , párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Carmen Seseña 
Moreno para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per-
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sonal de esa clase; asignándose a la interesada la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

11. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Josefa Pérez López 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Aux iliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase; asignándose a la interesada la retribución de 35.100 
pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

12. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Inmaculada Morales 
Sánchez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase; asignándose a la interesada la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

13. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Angela Miranda 
Sánchez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase; asignándose a la interesada la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

14. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña María Elena Cartón 
Lafuente para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase; asignándose a la interesada la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

15. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Milagros Tallón 
Sánchez para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 
de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de perso­
nal de esa clase; asignándose a la interesada la retribución 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

16. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local, al 
Practicante de la Beneficencia Municipal don Antonio 
Tomás de Pablos Vela veinte años, cinco meses y once días 
de servicios prestados en propiedad como Auxiliar adminis­
trativo, los que unidos a los dos meses y dos días que lleva 
en el citado cargo de Practicante, hacen un total de veinte 
años, siete meses y trece días de servicios computables 
a efectos económicos, por lo que procede fijarle el haber 
anual de 57.187,74 pesetas, resultado de acumular al sueldo 
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base y retribución complementaria, de 39.060 pesetas anua_ 
les, asignadas al grado 12 de la citada ley 108/ 1963, cuatro 
quinquenios progresivos del 10 por 100 vencidos en 7 de 
julio de 1967, señalándole el cumplimiento del próximo 
que será el quinto, el 7 de julio de 1972, siempre que hast~ 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; de­
biendo surtir efectos este acuerdo a partir del 24 de enero 
último, fecha inmediata a su petición. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer al personal administrativo y Sub­

alterno del Patronato Municipal de Asistencia Médica nom­
brado por la misma entidad y dependiente de ella hasta 
ahora, con efectos desde elIde enero, en que perdió su 
autonomía financiera, aspecto asumido directamente por el 
Ayuntamiento, un plus mensual de 1.800 pesetas, con ca­
rácter transitorio hasta tanto se decida su situación y régi­
men económico definitivos; y 

Segundo. Se perderá automáticamente el derecho a la 
percepción del plus correspondiente a los días en que no 
se preste servicio, a no ser que la ausencia sea motivada 
por causa de vacación anual reglamentaria o por causa de 
enfermedad, que habrá de justificarse debidamente. 

18. Conceder al operario de Obras Sanitarias don 
J ulián Burgos Magdalena, por una sola vez, la cantidad 
de 9.000 pesetas, como ayuda económica a los gastos que le 
supone el tratamiento de rehabilitación a que está sometido 
su hijo Ricardo, que tendrá aplicación a la par tida 114 del 
presupuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a los funcionarios y empleados 

jubilados en las fechas que se señalan y que se relacionan 
a continuación, en concepto de premio por años de servicios, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, la cantidad que para cada 
uno se determina, y que se considera equivalente a las 
mensualidades, que asimismo se indican, del sueldo conso­
lidado último percibido en activo, sin posibilidad de some­
terlas a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas 
prestaciones discrecionales y graciables no están sujetas 
a otros límites que no sean los máximos establecidos: 

Número 1. Don Alejandro Pizarroso de la Vega, Jefe 
de Sección de Intervención, jubilado el 27 de j ulio de 1966, 
115.551,18 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 2. Don Alonso Sánchez Sánchez, Jefe de Sec­
ción de Secretaría, jubilado el 27 de febrero de 1966, pese­
tas 169.475,08, equivalente a doce mensualidades, máximo 
permitido, en atención a las circunstancias relevantes con­
currentes en el mismo y en especial la posesión de la Medalla 
de plata de Madrid. 

Número 3. Don Pedro Suárez Zamora, Médico de la 
Beneficencia Municipal, jubilado elIde noviembre de 1966, 
32.686,72 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 4. Don Pedro Sanz Velázquez, Conductor de 
Talleres Generales, jubilado el 11 de diciembre de 1964, 
34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 5. Don Antonio Suárez Armán, Peón del 
Servicio de Vías, Circulación y Transportes, jubilado el1 de 
septiembre de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 6. Don Alejandro Rodríguez García, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 3 de agosto de 1965, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 7. Don Buenaventura Ricote Jiménez, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, jubilado ellO de octubre 
de 1966,34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 8. Don Pedro Romero Martín, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado el 6 de diciernb~e 
de 1966, 19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensual!­
dades. 
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Número 9. Don Fermín Ruiz Barrero, Encargado del 
taller de guarnicioneros del Servicio de Talleres Generales, 
jubilado el 11 de marzo de 1966, 58.624,41 pesetas, equiva­
lente a nueve mensualidades. 

Número 10. Don Manuel Rodríguez García, Ordenan­
za, jubilado el ~7 de dicie~bre de 1965, 32.153,83 pesetas, 
equivalente a seis mensualtdades. 

Número 11. Don Pedro Roy Herrero, Jefe de Sección 
de Secretaría, jubilado el 22 de febrero de 1966, 105.046,53 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 12. Doña Consuelo López Palero, como viuda 
del Bombero del Servicio contra Incendios, fallecido el 20 
de febrero de 1964, don Angel González López, 39.859 pese­
tas, equivalente a nueve mensualidades, de conformidad con 
10 dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 17 de 
abril de 1959, que es de aplicación en razón a la fecha en 
que aquél causó baja en el servicio activo y lo dispuesto en 
la transitoria única del de 28 de abril de 1967. 

Número 13. Don Jesús González Jalón, Suboficial del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado el 22 de septiembre 
de 1965, 39.870,78 pesetas, equivalente a seis mensualidades . 

Número 14. Don Julio González Guerra, Jefe de N e­
gociado, jubilado el 25 de septiembre de 1966, 87.379,59 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 15. Don Eduardo González Gómez, Peón del 
Servicio del Subsuelo, jubilado el 5 de enero de 1965, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 16. Don José Gómez Horcajuelo, Desinfector 
camillero del Laboratorio Municipal, jubilado el25 de marzo 
de 1966, 19.466,65 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades . 

Número 17. Don Emilio Gómez González, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 15 de abril 
de 1966, 16.121,20 pesetas, equivalente a cuatro mensuali­
dades . 

Número 18. Don Felipe GómezCarrasco, operario del 
Servicio de L impiezas, jubilado el 16 de abril de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 19. Doña Amparo Belmonte Suárez, como 
viuda del Bombero del Servicio contra Incendios, fallecido 
el 11 de agosto de 1965, don José Grimaldo García, pese­
tas 19.487, equivalente a cuatro mensualidades, en razón 
a 10 dispuesto en la norma cuarta del acuerdo de 28 de abril 
de 1967. 

Número 20. Doña María Teresa Gete Vázquez, Maes­
tra, jubilada el 16 de octubre de 1966, 69.076,05 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades. 

Número 21. Don Jenaro Garrido Villamiel, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 10 de junio de 1965, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 22. Don Mariano García Rodríguez, Subal­
terno, jubilado el 19 de diciembre de 1964, 29.230,75 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades. 

Número 23. Don Antonio García Pérez, Oficial liqui­
dador ele Arbitrios, jubilado el 6 de abril de 1966, 66.881,25 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 24. Don Luis García Bravo Fernández Mar­
cote, Jefe de Negociado de Intervención, jubilado el 25 de 
abril de 1966, 87.379,59 pesetas, equivalente a nueve men­
sualidades. 

Número 25. Don Julián Galán García, Encargado de 
Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio 
de 1965,30.010,23 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 26. Don Manuel Domínguez Tello, Empedra­
dor de Vías Públicas, jubilado el 28 de diciembre de 1965, 
62.249,76 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 27. Don Manuel Domínguez Ramos, Médico 
de la Beneficencia Municipal, jubilado el 4 de julio de 1966, 
29.717,93 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 28. Don Francisco Dobal Arroyo, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, jubilado el 20 de septiembre 
de 1966, 53.106,84 pesetas, equivalente a nueve mensua­
lidades. 

Número 29. Don Dionisio de Diego Alonso, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 8 de marzo 
de 1966, 17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 30. Don José Díaz Rodríguez, Oficial can­
tero del Servicio de Vías Públicas, jubilado el 28 de marzo 
de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 31. Don Agapito Cruz García, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de octubre de 1965, 
26.599,98 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 32. Doña Gémina Cocolina Rodríguez, Maes­
tra de Primera Enseñanza, jubilada el 4 de enero de 1965, 
41.814 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 33. Don Justo Casas González, Oficial liqui­
dador de Arbitrios, jubilado el 26 de abril de 1966, pese­
tas 71.198,18, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 34. Don Emilio Fernández Valmayor Vidal, 
Jefe de Negociado, jubilado el 7 de marzo de 1966, pese­
tas 87.379,59, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 35. Doña Feliciana Torrego Pedrazuela, 
Maestra ml111Ícipal, jubilada el 8 de junio de 1966, 
25.372,29 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 36. Doña Carmen Mochales Escudé, como 
viuda del Subjefe de Sección, fallecido el 18 de septiembre 
de 1965, don Antonio Thous González, 98.680 pesetas, 
equivalente a nueve mensualidades, en razón a lo dispuesto 
en la norma cuarta del acuerdo de 28 de abril de 1967. 

Número 37. Don Pedro Teruel Espinosa, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 25 de agosto de 1965, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 38. Don Antonio Vergel Prieto, Ayudante 
fogonero del Servicio de Talleres Generales, jubilado el 
10 de enero de 1966, 18.188,02 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 39. Don Rafael Zendejas Expósito, Roma­
nero aforador de Arbitrios, jubilado el 24 de octubre 
de 1965,22.800 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 40. Don Nemesio García de Grado, Inspector 
Veterinario, Jefe del Laboratorio, jubilado elIde agosto 
de 1966, 50.995,96 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 41. Don Eugenio García Cristóbal, Ordenan­
za, jubilado el 22 de junio de 1966, 58.359,18 pesetas, equi­
valente a nueve mensualidades. 

Número 42. Doña María Rodríguez Rivera, como 
viuda del Jefe de Sección de Secretaría, jubilado el 15 de 
julio de 1966 (fallecido el 16 de junio de 1967), don Carlos 
Fernández Sopeña, 105.045 pesetas, equivalente a nueve 
mensualidades, en razón a lo dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967. 

Número 43. Doña Emilia Cardín García, Maestra de 
Primera Enseñanza, jubilada el 7 de enero de 1966, pese­
tas 69.076,05, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 44. Don Juan Vilares Poy, Oficial empedrador 
de Vías Públicas, jubilado el 11 de abril de 1966, pese­
tas 51.446,10, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 45. Doña Josefa Fernández Tejedor, Maestra 
Directora de grupos escolares, jubilada el 5 de febrero 
de 1965, 107.876,07 pesetas, equivalente a doce mensua­
lidades, máximo permitido, en atención a las circunstancias 
relevantes concurrentes en la nlÍsma y en especial la pose­
sión de la Medalla de plata de Madrid. 

Número 46. Don Ruperto Trigo García, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 15 de enero de 1%5, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 47. Doña Casimira de Frutos Quintana, como 
viuda del Subjefe de Sección de Secretaría, fallecido el 16 

311 Ayuntamiento de Madrid



28 de marzo de 1968 

de diciembre de 1964, don Angel Fraile Garrido, 144.730 
pesetas, equivalente a doce mensualidades, máximo auto­
rizado en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que es de 
aplicación, en atención a las circunstancias relevantes con­
currentes en el mismo y en especia11a posesión de la Medalla 
de plata de Madrid. 

Segundo. Los gastos importe de los premios a que 
se refiere la anterior relación serán abonados con cargo 
a los créditos procedentes de las partidas que se señalan: 

N úmeros del 1. al 39, ambos inclusive, partida 567 del 
presupuesto formulado para el corriente ejercicio, pendiente 
de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

Números del 40 al 44, ambos inclusive, partida 519 del 
presupuesto de 1966, incorporada a las Resultas del formu­
lado para el actual ejercicio. 

Números 45 y 46, partida 500 del presupuesto de 1965, 
incorporada a las Resultas del formulado para el actual 
ejercicio. 

Número 47, partida 521 del presupuesto de 1967, incor­
porada a las Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

20. Desestimar las solicitudes formuladas por los fun­
cionarios y empleados jubilados en las fechas que se seña­
lan, y que se relacionan a continuación, de que se les 
abonen las diferencias que resulten en concepto de premio 
por años de servicio entre las cantidades que percibieron 
cuando se dispuso su baja primeramente y las que se les 
habrían concedido por años de servicio y sueldo logrados 
a su jubilación definitiva, calculadas con el porcentaje 
tenido en cuenta para determinar su alcance anterior, en 
cuanto estas prestaciones no están sujetas a proporciones 
concretas, dada su naturaleza discrecional y graciable, y con­
siderando que los interesados no reintegraron el premio al 
volver al servicio activo como consecuencia de 10 dispuesto 
en el decreto fecha 8 de mayo de 1961, 10 que debe enten­
derse como aceptación del mismo en la cuantía entonces 
reconocida: 

Don Diego Henao Gutiérrez, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 30 de abril de 1966. 

Don Francisco Par riego Ortega, Cabo del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 19 de octubre de 1965. 

Don Bernardo Cuadrado Carrasco, Cabo del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado el 30 de abril de 1966. 

Don Félix Isaac Toledo Herce, Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado el 31 de marzo de 1966. 

Don Juan Díaz Pérez, Cabo del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, jubilado el 5 de enero de 1965. 

Don Arsenio Rosón Herrero, Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 19 de julio de 1966. 

Don Adolfo Rodríguez Cano, Cabo de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal, jubilado el 18 de marzo de 1964. 

Don Eugenio Nicolás Truchado, Guardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, jubilado el 7 de abril de 1966. 

Don Esteban López Cano, Guardia de! Cuerpo de Poli­
cía Municipal, jubilado e! 7 de mayo de 1966. 

Don Aurelio Llorente Martín, Cabo del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado el 11 de agosto de 1965. 

Don Pablo González Fierro, Cabo del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado el 15 de septiembre de 1964. 

Don Pedro Martínez Saiz, Sargento del Cuerpo de Po­
licía Municipal, jubilado el 2 de junio de 1964. 

21. Conceder a doña Julia Muñoz Moreno, operaria 
de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria 
de los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber 
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alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el tiemp 
que permanezca en tal situación; teniendo derecho al soli~ 
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exi ta 
o la primera que se produzca en su categoría. 

22. Nombrar Jefes de Negociado, con carácter inte­
rino, a los funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo 
(Rama de Intervención) don Rafael Ruiz Segovia, don 
Braulio Hernán Cortijo y don Melitón Pablo Benito Cua­
drado, a fin de que atiendan a la Dirección de la Oficina 
Gestora del Impuesto Municipal de Circulación de Vehícu_ 
los, Oficina Gestora de la Cuota de Equivalencia del Arbi­
trio de Plus Valía y Oficina Gestora de las Exacciones de 
Carácter Periódico, sin perjuicio de las facultades de des­
tino correspondientes a la Secretaría General; los intere­
sados tendrán derecho, mientras permanezcan en esta situa­
ción, al percibo de las diferencias de sueldo y pluses que 
existan entre e! cargo que ostentan en propiedad y el que 
pasan a ocupar con aquel carácter. 

Urbanismo y Obras 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de reparación de cubiertas en el edificio de 
Talleres Generales, en el paseo de la Chopera, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.422.446,33 pesteas, será cargo al crédito 
consignado en la partida 471 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, en tanto se autoriza por la 
Superioridad el del actual ejercicio, donde figuran las mis­
mas atenciones de conservación y reparación en edificios 
municipales, en su partida 480; Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

24. Conceder a Ulloa, Obras y Construcciones de Ar­
quitectura e Ingeniería (S. A.), adjudicataria de las obras 
de pavimentación de aceras de las calles de Federico Gutié­
rrez, Mateo García, Los Urquiza y José Villena, una pró­
rroga de un mes, a partir del 16 de febrero último, en el 
plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de que 
en el curso de los trabajos han surgido motivos suficientes 
para ello, conforme determina el artículo 58 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Hacienda 

25. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
22.505 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la parti­
da 741 del presupuesto de 1967, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local: 

1.404 pesetas, para abonar a la Compañía de Seguros 
M utua General de Seguros el importe de los daños pro­
ducidos en e! accidente de tráfico ocurrido el 3 de noviem­
bre de 1967 por el vehículo municipal número 18 al coche 
matrícula M-406686, asegurado en aquella Compañía. 

1.499 pesetas, para abonar a la Compañía Hércules 
Hispano el importe de los daños producidos en el accidente 
de tráfico ocurrido el 2 de diciembre de 1967 por el vehículo 
municipal B-7 al coche matrícula M-517272, asegurado en 
aquella Compañía. 

996 pesetas, para abonar a la Compañía Mutua Pelayo 
el importe de los daños producidos en el accidente de tráfico 
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ocurrido el 31 de .o~tubre de 1967 entre ~l carro de mulas F-2 
del servicio mU111clpal y el coche matricula M-402311 , ase-

Irado en aquella Compañía. 
gt 1.232 pesetas, para abonar a la Compañía de Seguros 
C. A. P. Internacional por los daños producidos en acci­
dente de tráfico ocurrido el 10 de noviembre de 1967 por 
el vehículo municipal número 342 al particular M-597396, 
asegurado en aquella Compañía. 

5.118 pesetas, para abonar a la Compañía Mutua Ma­
drileña Automovilista el importe de los daños producidos 
en el accidente de tráfico ocurrido el 11 de julio de 1967 
por el vehículo municipal número 242 al coche matrícula 
M-584295, asegurado en aquella Compañía. 

2.009 pesetas, para abonar a la Compañía de Seguros 
Compagnies d' Assurances Génerales el importe de los da­
ños producidos en accidente de tráfico ocurrido el 23 de 
enero de 1967 por el vehículo municipal número 169 al 
coche de propiedad particular matrícula CR-15788, asegu­
rado en aquella Compañía. 

1.550 pesetas, para abonar a la Compañía Mutua Ma­
drileña Automovilista el importe de los daños producidos 
en el accidente de tráfico ocurrido el 4 de agosto de 1967 
por el vehículo municipal L-lO, al coche de propiedad par­
ticular M-590691, asegurado en aquella Compañía. 

7.875 pesetas, para abonar a la Compañía Mutua Ma­
drileña de Taxis el importe de los daños producidos en el 
accidente de tráfico ocurrido el 16 de octubre de 1967 por 
la cisterna baldead ora L-9 del servicio municipal al coche 
matrícula M-505487, asegurado en aquella Compañía. 

822 pesetas, para abonar a la Compañía de Seguros 
Plus Ultra el importe de los daños producidos en accidente 
de tráfico ocurrido el 23 de junio de 1967 por el vehículo 
municipal número 319 al coche matrícula M-506648, ase­
gurado en aquella Compañía. 

26. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
105.387,50 pesetas para satisfacer a diversos Tribunales 
Tutelares de Menores el importe de las estancias causadas 
en establecimientos benéficos dependientes de los mismos 
por menores naturales de Madrid, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 306 del presupuesto de 1967, ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el ejer­
cicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 10.612,50 pesetas para abonar 
a la casa DI-CA-VE-SA el importe de la factura por sumi­
nistro de mobiliario y material con destino a la Sección de 
Cementerios del Departamento de Construcciones Munici­
pales, con cargo a la partida 504 del presupuesto de 1967, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

28. Aprobar un gasto total de 18.435.586,53 pesetas 
para satisfacer el importe de sesenta y siete certificaciones 
y tres facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1967, han de incor­
porarse a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto total de 27.040.839,23 pesetas 
para satisfacer el importe de veintinueve certificaciones, 
c~torce facturas y cinco relaciones de facturas por sumi­
I1Jstros realizados a los distintos Servicios y dependencias 
n~unicipales, con cargo a los créditos que, procedentes de 
dIversas partidas del presupuesto de 1967, han de incor­
porarse a las Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

30. Conceder a la Congregación de San Pedro Apóstol 
de ,Presbíteros la exención de pago del arbitrio de plus 
va ha en la transmisión de un terreno sito en el Tejar de l~ Máquina y Coto de Sancho, letra E, manzana 87 (expe­
dIente número 73.032/1961, Canillas), teniendo en cuenta 
que la citada Congregación, enajenante en este caso, es 
una institución de beneficencia particular, por 10 que es 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde-
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nanza y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de Régi­
men local, en relación con el apartado tercero del propio 
precepto, y con lo dispuesto por el artículo XX del Con­
cordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado español, 
ordenando la conclusión y archivo de las actuaciones, y de­
negar la exención solicitada por la citada Congregación de 
San Pedro Apóstol de Presbíteros en la transmisión de un 
terreno en la misma situación que el anterior del distrito 
de Canillas y a que se refiere el expediente número 73.031, 
de 1961, teniendo en cuenta que la Congregación recla­
mante carece de la cualidad de interesada para reclamar 
y, por consiguiente, de la legitimación necesaria al efecto; 
debiendo, en consecuencia, declarar improcedente la citada 
exención, a tenor de lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local, y practicar se la 
correspondiente liquidación de cuotas. 

31. Conceder a Richfield Sahara Petroleum Company, 
con domicilio social en la plaza de España, Edificio Es­
paña, la exención de pago del arbitrio de radicación, por 
ser de aplicación lo establecido en el artículo 44, apar­
tado a) ) de la ley de 26 de diciembre de 1958 de régimen 
jurídico para la Investigación y Explotación de los Hidro­
carburos, debiendo solicitarse del Estado que, previo re­
conocimiento de la situación por el Ministerio de Hacienda, 
asuma la obligación que correspondía a tal entidad de 
satisfacer 9.836 pesetas, como cuota periódica anual por el 
citado arbitrio y a partir del 1 de enero de 1965, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 721 de la vigente ley de Régi­
men local. 

32. Conceder a La Equidad (Mutua de Seguros contra 
Accidentes del Trabajo) la exención de pago del arbitrio de 
radicación correspondiente al domicilio social sito en la 
calle de San Bernardo, 63, por ser de aplicación lo esta­
blecido en el vigente reglamento para la aplicación del texto 
refundido de la Legislación de Accidentes del Trabajo en 
su artículo 206, y en virtud de lo dispuesto en la corres­
pondiente Ordenanza. 

33. Conceder a la Organización Nacional de Ciegos 
la exención de pago del arbitrio de radicación para la 
fábrica de caramelos Santa Lucía, sita en la calle de Carta­
gena, 46, por ser de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza, en su artículo 15-1-D), en favor de 
los establecimientos dedicados a actividades sociales que 
merezcan la calificación de benéficos o benéficodocentes de 
carácter público, declarando dicha exención con efectos des­
de elIde enero de 1965. 

34. Conceder al colegio de San Pedro, sito en la calle 
de José del Pino, 53, la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación, con efectos a partir del 
1 de enero de 1966, por ser de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15-2-A) de la correspondiente Ordenanza en 
favor de los bienes destinados directamente a la enseñanza 
por parte de Centros, colegios o instituciones reconocidos 
o autorizados por los departamentos ministeriales compe-' 
ten tes para ello, siempre que la propiedad de tales bienes 
pertenezca, sin interposición de personas, a los titulares 
de dichos Centros o instituciones, y advirtiendo de la nece­
sidad de efectuar el pago de la cuota correspondiente al 
ejercicio de 1966 en el improrrogable plazo de quince días. 

35. Conceder a doña Amparo Doz de Valenzuela la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas por los de construcción de la finca sita en la calle 
de Zumárraga, con vuelta a la de Motrico, por estar aco­
gida la misma a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y en aplicación de 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, debiendo, 
en consecuencia, devolver a la interesada la cantidad de· 
4.707 pesetas, importe del recibo número 6.749, de 15 de 
junio de 1967, debiendo tener lugar la devolución con 
cargo a los ingresos del mismo concepto del presupuesto, 
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causando baja en matrícula la inscripclOn existente por el 
concepto de vaIlas, con retirada del cobro y anulación de 
todos los recibos que se encuentren pendientes de pago. 

36. Conceder, en veinte expedientes, la exención de 
pago de derechos al Arzobispado de Madrid-Alcalá para 
la construcción de otras tantas Parroquias, que a conti­
nuación se relacionan, así como para las vaIlas que se pre­
cisen, por ser de aplicación 10 dispuesto en el artículo XX 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español: ' 

Parroquia de San Fernando, sita en la avenida de Al­
berto Alcocer. 

Parroquia de San Bartolomé, sita en el poblado dirigido 
de Orcasitas. 

Parroquia de la Virgen de la Fuencisla, sita en la caIle 
de San Filiberto. 

Parroquia de San Juan Báutista de La SaIle, sita en el 
poblado Casilda de Bustos. 

Parroquia de la Virgen del Refugio, sita en el poblado 
dirigido de Fuencarral. 

Parroquia de Nuestra Señora de las Delicias, sita en el 
paseo de las Delicias (estación). 

Parroquia de San Ricardo, sita en la caIle de Me1éndez 
Valdés, con vuelta a la de Fernando el Católico. 

Parroquia de las Santas Perpetua y Felicidad, sita en 
la Colonia de la Elipa. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Merced, sita en el 
polígono G del barrio de Morata1az. 

Parroquia . de San Federico, sita en la Colonia Urba­
nizadora de la Dehesa de la Villa. 

Parroquia de San Juan Evangelista, sita en el Parque 
de las Avenidas. 

Parroquia de San Basilio el Grande, sita en la calle de 
Fernando Poo. 

Parroquia de San Miguel de los Santos, sita en la calle 
del General Mola. 

Parroquia de San Antonio María Claret, sita en el ba­
rrio de Manoteras. 

Parroquia de Nuestra Señora de las Nieves, sita en la 
Colonia de Mirasierra. 

Parroquia de Nuestra Señora de Belén, sita en el polí­
gono A del barrio de Moratalaz. 

Parroquia de San Mateo, sita en la Ciudad de los An­
geles. 

Parroquia de Iglesia El Pinar de Chamartín, sita en la 
Colonia del Pinar. 

Parroquia de Nuestra Señora de la Estrella, sita en el 
barrio de la Estrella. 

Parroquia de la Virgen de la Oliva, sita en el barrio de 
Simancas. 

37. Interponer, de confomidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por El Corte Inglés (S. A.) e Inmo­
biliaria Felipe II (S. A.) sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 9 de la avenida de Felipe II. 

38. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Motor Ibérica 
(Sociedad anónima) contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por Representaciones, Exportacio­
nes e Importaciones Comerciales (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de la finca números 43 y 45 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde. 

39. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
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contencioso administrativo interpuesto por don Jesús G'l 
Gil ~o?tra l~ resolución d~ct~da por el Tr~bunal Económic~_ 
adm1l1ls~ratIvo de. la Pro:':1l1Cla que desest.l~nó la reclamación 
promovlda por dlcho senor sobre exaCClOn del arbitrio d 
plus valía correspondiente a la transmisión de parte de 
la finca número 24 de la caIle de Joaquín María Lópe~ 
y BIasco de Garay. 

40. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don José María 
M ugica Martínez contra la resolución dictada por el Tri­
bU1:al Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimado en parte la reclamación promovida por dicho señor 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo a los loca­
les sitos en las caIles de Alcalá, 42, y Cañete, 12. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de Con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra_ 
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don José Ferrando Criado sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca sita en la carretera de Andalucía 
kilómetro 6. ' 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Vallehermoso (S. A.) sobre exacción 
de! arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 5 de la caIle de la Princesa, con 
vuelta a la de la Vizcondesa de J orbalán y otras. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Ignacio Martínez de Irujo y otro sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 27 de la calle de Miguel Angel. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Luis Gómez-Montejano Arroyo sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un terreno sito en la carretera de Madrid a Fuen1abrada. 

45. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Compañía de Seguros La Urbana 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en la avenida de José Antonio, 22 duplicado. 

46. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la reclama­
ción promovida por la Compañía de Seguros La Urbana 
y e! Sena sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la avenida de José Antonio, 22 duplicado. 

47 a 53. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para coda obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas localas: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
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Lavadero, que alcanzan en total 555.796,83 pesetas por 
calzada, 68.532,11 pesetas por absorbederos y 23.817,78 pe­
setas por aceras . 

Obras de calzada en la calle de Timoteo Domingo, que 
alcanzan en total 842.848,42 pesetas. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle de 
Qltra, que alcanzan en total 48.245,97 pesetas por absorbe­
deros, 482.097,13 pesetas por calzada y 110.654,79 pesetas 
por aceras. 

Obras de alumbrado en la plaza del Pradillo, que al-
canzan en total 187.022,20 pesetas. 

Obras de alcantarillado en el barrio de! Faro, que alcan­
zan en total 854.544,08 pesetas. 

Obras de alcantarillado en el Arroyo de Pradolongo, 
que alcanzan en total 339.380 pesetas. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Roma, que 
alcanzan en total 160.231,70 pesetas por aceras y 602.286 
pesetas por calzada. 

Acopios 

54. Adjudicar a la Sastrería Butragueño el suministro 
de 78 abrigos de paño azul, confeccionados a medida, en 
tejido según muestra, al precio unitario de 1.700 pesetas 
y plazo de entrega de treinta días, con destino al personal 
Subalterno municipal, dado que dicha proposición es la 
más económica de las elegidas por la Conserjería de Casas 
Consistoriales; debiendo el gasto total que por tal motivo 
se ha de producir, de 132.600 pesetas, ser abonado con 
cargo a la consignación que para dichas atenciones figura 
en la partida 169 del presupuesto del pasado ejercicio, que 
rige con carácter interino, en tanto se aprueba e! formulado 
para el año actual, en e! cual figura análoga consignación. 

55. Adjudicar el suministro y adquisición del vestuario 
de invierno del personal de Parques y Jardines, después de 
realizar previa petición de las casas especializadas, en la 
forma sigui en te : 

A la firma Fábrica Española de Confecciones (S. L.): 
200 uniformes confeccionados en pana, al precio de 895 pe­
setas unidad; 200 camisas de popelín terlenka al precio 
unitario de 225 pesetas. 

A Casa Yustas (S. A.): 200 gorras de pana, al precio 
unitario de 110 pesetas. 

El gasto total que por tal motivo se ha de producir, 
ele 246.000 pesetas, será cargo a la consignación que figura 
para dichas atenciones en la partida 502 del presupuesto del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, en tanto se 
aprueba el formulado para e! año actual, en el cual figura 
análoga consignación. 

Enseñanza 

56. Aprobar un gasto de 363.000 pesetas, importe del 
SO por 100 de las becas de estudios superiores, medios 
y especiales concedidas para e! curso 1967-68, por resolu­
ción de la Alcaldía Presidencia fecha 23 de octubre de 1967 
y acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno del mismo 
año, y que constituye e! segundo y último plazo de dichas 
becas, con cargo a la partida 578 del presupuesto del pasado 
año, que rige interinamente, en tanto se aprueba el formu­
lado para el año actual, en el cual figura análoga consig­
nación. 

Cultura 

57. Librar a la Empresa J. Quijano (S. A) la cantidad 
ele 44.765,75 pesetas, importe de los trabajos realizados por 
traslado de los monumentos al Pintor Rosales y a Mesonero 
Romanos, obras ambas cuya adjudicación aJ contratista 
por concierto directo resulta autorizada por el artículo 61 
el~ la Ley Especial del Municipio de Madrid; siendo cargo 
~lcho importe total al crédito que, procedente de la par­
ttela 350, ha de incorporarse a las Resultas u "Obligaciones 
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pendientes de pago " del presupuesto formulado para 1968, 
pendiente de aprobación por e! Ministerio de Hacienda, 
según 10 informado por la Intervención Municipal. 

58. Librar al constructor don José Serrano Salazar 
la cantidad de 9.625,50 pesetas, importe de los trabajos 
realizados con motivo del traslado del monumento a Loreto 
Prado, siendo de aplicación la citada cantidad al crédito 
que, como procedente de la partida 350, ha sido incorporado 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto formulado para 1968, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

59. Aprobar un gasto de 27.887,50 pesetas, importe de 
una factura de Constructora Carrasco (S. A.) por las obras 
complementarias del monumento, consistente en una cruz 
colocada en el primer tramo de bajada de la cuesta de la 
Vega, en recuerdo a las víctimas de la Cruzada, correspon­
dientes dichas obras al montaje y recibido del grupo escul­
tórico en el muro de ladrillo, y cuya adjudicación al 
contratista por concierto directo resulta autorizada por el 
artículo 61 de la Ley Especial del Municipio de Madrid; 
siendo cargo dicho importe al crédito que, procedente de 
la partida 350, ha de incorporarse a las Resultas u "Obliga­
ciones pendientes de pago" del presupuesto formulado 
para 1968, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

Saneamiento y Limpiezas 

60. Aprobar el pliego de condiciones, unido al expe­
diente y subsiguiente convocatoria de concurso-público con 
arreglo al mismo, para la adquisición de cuatro camiones 
colectores de basuras con sistema de elevación de containers, 
de mediana capacidad, por un importe total máximo de 
5.800.000 pesetas, y que el gasto que ello suponga tenga 
aplicación a la partida 13 del presupuesto extraordinario 
de 1965 (1). 

Proposición 

61. Se dió cuenta de una, del Delegado de Seguridad 
y Policía Municipal, solicitando se amplíe a 250 el número 
de funcionarios del Cuerpo de Policía Municipal que rea­
lizan la prestación de jornada especial complementaria de 
tres horas diarias en servicios de circulación, en las mismas 
condiciones que sirvieron de base al acuerdo de 17 de no­
viembre de 1966, es decir, a razón de 3.500 y 3.000 pesetas 
mensuales, según se trate de Cabos o Guardias, que tendría 
efectos desde e! 1 del próximo mes de abril. 

Fué tomada en consideración, acordándose su pase a la 
J unta Consultiva de Personal y, sucesivamente, a informe 
de la Delegación de Hacienda e Intervención. 

Se levantó la sesión a las dos y treinta minutos de la 
tarde. 

"'11'1""""11""\,°"''''11'11,\"",,,°'''\''11'\''\,',,""""I,\,'II,\,,\,,\,O\,Ol"\"\I'U'\,',,'\""'1""","1"",""',1","1'",,,',," 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 de! reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

José Jiménez Are!lano (S. A), para taller y venta de 
tejidos, como ampliación, en la calle de Serrano, 24. 

Don Emilio Murillo Valiño, para alpargatería en la 
calle del Laurel, 23, tienda número 24. 
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Don Carlos Padilla Verdú, para taller de guarnecido 
y tapicería en la calle de Nicolasa Gómez, 103. 

Herramientas, Materiales y Accesorios (S. L.), para do­
micilio social y venta de artículos de automóviles en la calle 
de Eduardo Terán, 12. 

Don José Jerónimo Cruz, para taller de fontanería en 
la calle de Elfo, 26. 

Don Alberto López Buendía, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Antonio 
Zamora, 14. 

Don Rafael Heredia Soaseo, para oficina en la calle de 
los Arapiles, 13. 

Don Enrique de Juan Jura, para venta de azulejos 
y mosaicos en la calle de José del Hierro, 54. 

Don Victoriano Andrino Ayuso, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Diego Manchado, 8. 

Doña Trinidad Ortiz Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 72. 

Doña Purificación González Fernández, para venta de 
patatas fritas, como ampliación, en la calle de Canillas, 11. 

Don Isaac Muñoz Izquierdo, para venta de frutas, ver­
duras y huevos en la calle de Sarria, 50, bloque 27, lo­
cal 2-S. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para venta de pan y bollos 
en la calle de Juan Duque, 37, puesto número 23. 

Don Domingo Fabián Rico, para venta de comestibles 
en la calle de Máximo Aguado, 12. 

Don Santiago Emilio Martín Venegas, para bar en el 
barrio del Pilar, vaca 25, número 20 (segunda fase). 

Don Juan Ricardo Antón Feliz, para chocolatería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ruda, 19. 

Doña María Ferrández Navarro, para venta de discos 
en la calle de Quintana, 26. 

Doña Josefa Serrano Hernández, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Sánchez Preciados, 17. 

Don Clemente Gómez de Zamora Martín de Afuera, 
para oficina, exposición y venta por mayor de géneros de 
punto en la calle de Vicente Muzas, 13. 

Don Telesforo Sainz Ramos, para herbolario en la calle 
de Vital Aza, 17. 

Don Eusebio París Gutiérrez, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle del Arroyo, 13. 

Don Ramón Alvarez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Villaamil, bloque 8, número 14. 

Doña Mercedes Mañas Uñak, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Antonia Usera, 60. 

Don Esteban López Frey, para venta de comestibles 
en la calle de Benadalid, 8. 

Don Félix Juan Arenal Velasco, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carlos Aurioles, 19. 

Doña María González García, para venta de artículos 
de escritorio, como ampliación, en la avenida del General 
Fanjul, 39. 

Doña María Moreira García, para pastelería, confitería 
y venta de comestibles en la calle de la Marquesa de 
Silvela, 2. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para despacho de 
pan y bollos en la calle de Manola y Rosario, 1 (Villaverde). 

Construcciones Electro Textiles Riera (S. A.), para ofi­
cina y venta de material eléctrico en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 2. 

Don Santiago Emilio Martín Venegas, para despacho 
de aceites en el barrio del Pilar, plaza J, torre 20, tienda 
número 1. 

Camping Gas Española (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle de María de Molina, 39. 

Don Teodoro Pérez Ferrer, para colegio en la calle de 
Germán Pérez Carrasco, 52. 

Don Emeterio Pedro González Sáez, para taller de 
cerrajería en la calle de José, 5. 
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Don Francisco Lazcano Sanz, para venta de artículos de 
perfumería y confecciones, como ampliación, en la cal1e 
de Donoso Cortés, 56. 

Don José María Márquez Gutiérrez, para edición 
y venta por mayor de estampas y grabados en la calle de 
Jordán, 4. 

Don Juan Requena González, para instalar una pulidora 
en su taller de marmolista, como ampliación, en la calle de 
Emilio Ferrari, 3. 

Don Emilio Collar Boto, para instalar elementos de 
trabajo en su carnicería, como ampliación, en el Mercado 
de Chamberí, puesto números 9 y 10. 

Don Fernando Santos Santos, para instalar una cámara 
frigorífica en su huevería, como ampliación, en el Mercado 
de Chamberí, puesto número 38. 

Evaristo Heredero (S. A.), para oficinas en la calle de 
Guzmán el Bueno, 64. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén, 
para venta de comestibles en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 133. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para instalar 
una estación transformadora en la zona industrial pesada 
de Villaverde. 

Don Justo López Ureña, para carnicería y salchichería 
en la calle de José del Pino Jiménez, 3. 

Don Felipe Sánchez Martín, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Fernando, puesto nú­
meros 9 y 10. 

Don Ede!miro Cano Garrido, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en e! Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto números 15 y 16. 

Don Joaquín González Alvarez, para taberna, como 
ampliación, en la calle de! Teniente Coronel N oreña, 9. 

Don Carlos Gonzalo de Tioro, para taller de zapatería 
en la calle de Víctor Pradera, 44. 

Doña Regina Mora Llanos, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de! Marqués de Urquijo, 19. 

Don Constantino Menéndez García, para venta de 
muebles metálicos y colchones en la calle de Leganitos, 8. 

Don Francisco Mayo Lorenzo, para venta de muebles 
y artículos de regalo, como ampliación, en la calle de 
Guzmán e! Bueno, 91. 

Prasa (S. A.), para oficina en la calle Mayor, 46. 
Don Lázaro Ocaña Ubeda, para tienda de ultramarinos 

y venta de fiambres en la calle de San Clemente, 1. 
Don Juan Pérez García, para venta de artículos de per­

fumería y limpieza en el barrio de Moratalaz, polígono e, 
casa 144, tienda número 2. 

Don Manuel Olivares Quintana, para instalar una cabina 
fotográfica en la calle de la Oca, 100. 

Mod-Fancy (S. A.), para venta de confecciones y ar­
tículos de piel, taller y domicilio social en la calle de Serrano, 
número 98. 

Don Luciano González Ibáñez, para mercería y venta de 
retales en la avenida de San Luis, parcela M (polígono 
de la Unión). 

Doña María Hernández Matarín, para peluquería de 
señoras en la glorieta de Quevedo, 2. 

Don Manuel Andrés Aparicio, para venta de muebles 
en la Urbanización San Matías, 306 (Aluche). 

Don Pedro Rodríguez Porras, para oficina en la calle 
de María Zurita, 19. 

Don Macario García Alsinet, para bar en el paseo del 
Comandante Fortea, 6. 

Doña Rosario Esterey Caciro, para peluquería de seño­
ras en la Urbanización San Matías, torre quinta. 

Fe!sina (S. A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, 55. 

Entrepose Española (S. A.), para oficinas en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 15. 
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Don Ricardo Moreno Esteban, para venta de confec­
ciones en la calle de Guipúzcoa, 5. 

Don José Yagüe Casado, para cafetería en la plaza del 
Dos de Mayo, 9. 

Don Francisco Morales Soler, para cafetería en el paseo 
de la Habana, 4 y 6. 

Enrique Flores (S. A.), para venta de maquinaria, acce­
sorios y aparatos de calefacción y refrigeración, cámaras 
frigoríficas de uso industrial e instalaciones completas de 
maquinaria en la calle de Goya, 44. 

Don José Fuente Prieto, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Barcelona, 4. 

Don Carlos Oyonarte Alvarez, para venta de confec­
ciones en la calle de Juan Bravo, 59. 

Doña J ovita Teabada Pérez, para mercería en la avenida 
de la Albufera, 252, bloque C, local número 5 (Colonia 
ViJlota). 

Don Rogelio Vega Nieto, para taller de ajuste en la 
calle de San Valeriano, 20. 

Don Francisco Muñoz Hidalgo, para bar en la calle 
del Doctor Sánchez, 55. 

Velilla Hermanos (S. L.), para fábrica de confecciones 
en la calle de Gutierre de Cetina, 17. 

Madrid Automóviles (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Zurbano, 93. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar una esta­
ción de transformación de energía eléctrica en la carretera 
de San Martín de la Vega, . kilómetro 5. 

Don José Liceras Cebrián, para camisería y venta de 
tejidos en la calle de Carnicer, 8. 

Don Antonio Nicolás Ibáñez, para carnicería en la calle 
de Illescas, 3 y 5 (galería de alimentación, tienda número 59) . 

Doña Purificación García Gil, para carnicería en la calle 
de Illescas, 3 y 5 (galería de alimentación, tienda número 20). 

Don Inocente Elena Cristóbal, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Illescas, 3 y 5 (galería de 
alimentación, tienda número 53). 

Don Julio Sánchez Ruiz,. para bar y restaurante en la 
carretera de Aragón, kilómetro 15,350. . 

Electricidad Goyarrola y Díaz Gálvez, para instalar un 
depósito de fuel-oil en la calle del Pradillo, 58. 

Don Severo González Pérez, para pastelería con obrador 
en la avenida del General Fanjul, 23. 

Celso García (S. A.), para instalar un anuncio luminoso 
en la calle de Serrano, 52. 

Don Alfonso González Acebedo, para bar en la calle de 
los Cedros, 59. 

Sumitomo Shoji Kaisha, Ltd., para oficina en la calle 
de la Princesa, 1. 

Theo. H . Davies Iberica (S. A.), para oficina en la 
calle de la Princesa, 1. 

Mayon (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de la Princesa, 1. 

Doña María del Carmen Gamella Gutiérrez, para venta 
de frutos secos y variantes, como cambio de nombre, en la 
cal1e de Nuestra Señora de Valverde, 48. 

Don Pablo Pérez Huerta, para frutería y verdulería en 
la calJe ele Nuestra Señora de Valverde, 9. 

Don Félix Pérez Vozmediano, para oficinas en la calle 
de Víctor P radera, 49. 

Doña Matilde López Varela, para frutería y verdulería 
en la calle de Santa Ana Alta, 36. 

Don Luis Candelas Llopis, para venta de calzado en 
el poblado dirigido de Fuencarral (centro comercial nú­
mero 3, local número 11). 

Unión Marítima Española (S. A.), para domicilio social 
y oficina, como ampliación, en la calle de la Princesa, 1. 

Don José Guerrero Argente del Castillo, para recepción 
de avisos de limpieza de pisos y, locales comerciales en la 
calle de Luis Ruiz, 39. 

Ediciones Sohail (S. A.), para oficinas en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Alfredo Pérez Vozmediano, para oficina en la calle 
de Víctor Pradera, 49. 

Construcciones Grúbar (S. A.), para domicilio social 
y oficina, como ampliación, en la caJle de San Bernardo, 17. 

Don Daniel Cirilo Morán, para carnicería en el Mer­
cado de San Enrique, puesto número 42. 

Don Manuel Rodríguez Gómez, para venta de accesorios 
y repuestos de automóviles en la avenida del Marqués de 
Corvera, 59. 

Asociación Médica Conquense (S. A.), para oficina 
y consultorio en la calle de Toledo, 109. 

Don Manuel Cirilo Morán, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1 (galería de alimentación, tienda número 15). 

A. y E. Ania Pedrosa (S. L.), para domicilio social 
y oficina en la Puerta del Sol, 10. 

Doña Patrocinio Bocas Marina, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Martín Soler, 2 y 4 (galería 
de alimentación, tienda número 21). 

Don Luis Miguel de Francisco, para pastelería con 
obrador, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín 
María López, 44. 

Don Enrique Cervera Gómez, para venta de muebles 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Sequillo, sin 
número, con vuelta a la de José Arcones Gil, 78. 

Don Antonio Salcedo Yanes, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Toledo, 109. 

Don juan Zafra Asín, para venta de colchones en la 
ronda de Toledo, 14. 

Don Manuel Rísquez Ramírez, para venta de papeles 
pintados en la calle de jasé Arcones Gil, 80. 

Don Fidel Forniel Roy, para despacho de leche en la 
calle de Santiago, 51 (barrio de Vicálvaro). 

Don Francisco Redondo Alvaro, para bar en la calle 
de Sandalio López, 32. 

Don David Blasco V ázquez, para oficina en la calle de 
Jorge Juan, 124. 

Doña Aurea Muñoz Muñoz, para venta de retales 
y saldos en el Mercado de San Pascual, banca número 10. 

Don José González Gómez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en el paseo de San Francisco 
de Sales, 24. 

Don Manuel Armentera Serrano, para venta de muebles 
en la calle del Santuario, 60. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para instalación de elemen­
tos de trabajo en su salchichería, como ampliación, en el 
Mercado del Generalísimo, puesto número 173. 

Don Francisco Bernardo Alcón Flores, para mercería 
y perfumería en la calle de José Arcones Gil, 78. 

Don Angel Solana Fernández, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, puesto números 153 y 154. 

Don José Alvarez Garaygorta, para instalación de ele­
mentos de trabajo en su salchichería, como ampliación, en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 37. 

Don Angel Mendaña Pérez, para instalación de ele­
mentos de trabajo en su carnicería, como ampliación, en 
el Mercado del Generalísimo, puesto número 40. 

Don Santiago Rubia Aguilera, para papelería y venta 
de plumas y lapiceros en el poblado agrícola de Orcasitas, 
bloque 11, número 201. 

Don Ricardo Arias Navarro, para oficina en la calle 
de la Virgen de Lourdes, 16. 

Don Agustín Fuentes Sánchez, para venta y reparación 
de aparatos de telefonía, telegrafía, radiotelefonía y televi­
sión en la calle de Zigia, 34. 

Don Luis Arribas Velasco, para venta de papeles pin­
tados en la calle de José Arcones Gil, 78. 

Don Pedro Gil Esbrit, para taller de entallado y sanea­
miento en la calle de Palomeras, 43. 
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Don Valentín Moreno Benito, para venta de colchones 
en el barrio del Pilar, segunda fase, vaca 25, tienda nú­
mero 16. 

Llorente y Rodríguez (S. L.), para domicilio social 
y ' venta de muebles y artículos de regalo en la calle de 
Ponzano, 57. 

Hispanoamérica Inmobiliaria (S. A.), para domicilio 
social y oficina en la avenida de José Antonio, 88. 

Don José Benjamín Corral Balmasea, para autoescuela 
en la avenida del Marqués de Corvera, 9l. 

Tedi (S. A.), para oficina y exposición y venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la calle de Fede­
rico Gutiérrez, 22. 

Doh Pantaleón Pérez Viana, para frutería y verdulería 
en la calle de Matapozuelos, 1. 

Don Guillermo García Delgado, para instalar elementos 
de trabajo en su carnicería y salchichería, como ampliación, 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 104. 

Don José Antonio Garrido Gutiérrez, para venta de 
calzado en la avenida del Marqués de Corvera, 48. 

Don Ildefonso Crespo Pastor, para papelería en el paseo 
de la Florida, 49. 

Ferreterías Unidas (S. A.), para domicilio social y venta 
de artículos de ferretería y aparatos electrodomésticos, como 
ampliación, en la calle del Marqués de Urquijo, 30. 

Don Juan Ruiz Cela, para venta por mayor de cáñamo 
y lino rastrillado en la calle de Emilio Ortuño, 30. 

Doña Victoria Carrión Andrés, para pescadería en el 
Mercado de Santo Domingo, puesto números 80 y 81. 

Doña Eduarda Fernández Carrasco, para obrador de 
sastrería en la calle de Luchana, 12. 

Don Antonio Granda González, para venta de calzado 
en la calle de Fuencarral, 6. 

Doña María del Carmen Grande Andueza, para pelu­
quería de señoras en la plaza de Roma, 19. 

Sociedad General de Fotografía (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Fortuny, 31. 

Don Manuel Cirilo Morán, para salchichería en la ave­
nida del Generalísimo, 126 (galería de alimentación, tienda 
número 6). 

Don J ulián Mínguez Artero, para autoservicio en la 
calle de Gabriel Lobo, 11. 

Don Fernando Sánchez Mingo, para carnicería en la 
carretera de Aragón, 380 (galería de alimentación, tienda 
número 15). 

Don Serafín Bernardo Antón, para instalación de ele­
mentos de trabajo en su bar, como ampliación, en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, casa 972, local número 213. 

Galeote (S. A.), para venta de artículos de piel y viaje 
en la calle de Mesonero Romanos, 2. 

Don Hortensio García López, para venta de aparatos 
de óptica y taller de reparaciones en la calle de Hortaleza, 
número 23. 

Don Perfecto Alemany López, para bar y restaurante 
en la avenida de la Guardia, 6 (El Pardo). 

Don Francisco Villa-Real Molina, para oficina y venta 
de objetos de eJScritorio en la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Don Antonio Sánchez Castro, para taller de carpintería 
en la calle de Juan Francisco, 13. 

Don Julio Rodríguez López, para venta de accesorios 
y repuestos de automóviles, como ampliación, en la avenida 
del Manzanares, 62. 

Don Francisco Gutiérrez Rodríguez, para carnicería en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 60. 

Don Alberto Vinader Corrochano, para gimnasio en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 52. 

Don Felipe Díaz Martín, para venta· de comestibles en 
la Colonia de Santa Margarita, local número 3. 

Don Miguel Soria Martín, para venta de frutos secos 
en la calle de Antonio Cordobés, 72. 
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Doña María Teresa Jiménez Vaquero, para venta de 
tejidos en la calle de Aristóteles, 7 (barrio Blanco). 

Don Agustín Laine Marín, para taller de sastrería en 
la calle 'de Elías Dupuy, 6. 

Don Rafael de Heredia Scasso, para oficina en la cal1e 
de los Arapiles, 13. 

Doña Juana Ruiz Andújar, para taberna, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Nicolás, bloque 4, casa 5. 

Ferroaleaciones Españolas (S. A.), para oficina, como 
ampliación, en la avenida de José Antonio, 61. 

Don Julián Carracedo Concejero, para venta de papel 
pintado en la carretera de Vicálvaro, SS. 

Don Antonio Carrillo Rodríguez, para venta de muebles 
metálicos en la avenida de Matilde Hernández, 84. 

Don Emilio Sánchez Fernández, para oficina, exposi­
ción y venta por mayor de maquinaria en la calle del Lago 
Constanza, 64. 

Don Esteban Parra Pérez, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle del Profesor Waksman , 13. 

Don Leandro Serrano Patiño, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión, muebles metálicos 
y objetos de regalo en la calle del Marqués de Jura Real, 14. 

Doña Isabel García Díaz, para venta de pan y bollos, 
como ampliación, en la calle del Espinar, 3. 

Doña Antonia Rodríguez Cantón, para tienda de ultra­
marinos en la avenida de Entrevías, sin número, local nú­
mero 8. 

Doña Isabel Fuentenebro Moreno, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Don Ramón de la Cruz, 95. 

Doña Petra Novillo Güémez, para venta de productos 
químicos de perfumería y peluquería en la Ciudad Parque 
Aluche, parcela número 12. 

Doña María Isabel Sedano Hermoso, para peluquería 
de señoras en la calle de Vinaroz, 4. 

Doña Rosario Ortega Ruiz, para mercería en la calle 
del Teniente Compairet, 10. 

Don Jesús de la Fuente Terán, para perfumería, como 
ampliación, en la calle del Alcalde López Casero, 7 (galería 
de alimentación, tienda número 9). 

Doña María Cristina Muñoz Llave, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Alejandro Sánchez, 52. 

Don Luis Augusto Fernández Sánchez, para taller de 
reparación de aparatos de televisión y montaje de antenas 
en la calle del Cerro Blanco, 19. 

Don Antonio Palomo Marín, para taller de fontanería 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 42. 

Don Alfonso Castro Fernández, para taller de fontanería 
en la calle de Benita López, 56. 

Doña Manuela Pozo Tamayo, para venta de papeles 
pintados y confecciones, como ampliación, en la calle de 
San Antonio de Padua, 29. 

Doña Elena Aparicio Zarza, para ferretería y venta de 
artículos de cocina en la calle de la Alondra, 19. 

Don José Luis Marco Martínez, para relojería, joyería, 
bisutería y encendedores mecánicos en la calle de Esperanza 
Macarena, 20 (Villaverde Bajo). 

Don Antipas Galán Galán, para taberna en el barrio de 
Moratalaz, polígono H, casa 645, local número 2. 

Industrias Kores (S. A.), para almacén cerrado en la 
plaza de Carlos Cambronero, 2. 

Doña María del Carmen Val Peyrone, para despacho ~e 
recadero, como cambio de nombre, en la plaza de Juho 
Romero de Torres, 3. 

Don Mario Palomino Arias, para venta de calzado en 
la calle del General Ricardos, 75. 

Doña Victoria Gonzalo Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle del General Ricardos, 123. 

Don Emerenciano García de la Cruz Moraleda, para 
venta de muebles en la calle de los Lenceros, 11, tienda 
número 455, parcela E. 

Ayuntamiento de Madrid



1 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
Don Heliodoro Onrubia Puente, para venta de lanas en 

l camino de la Laguna, 110. 
e Don Santiago Parrachón Miguel, para perfumería y ven­
ta de juguetes, como ampliación, en el paseo del Quince de 
Mayo, 6. 

Don Carlos Andréu Peracho, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la avenida del Manzanares, 30. 

Don Mariano Rueda Muñoz, para venta de quincalla 
en el paseo de Muñoz Grandes, 64. 

DENEGACIONES 

Don Juan Selas García, para distribución y venta de 
aguas minerales en la calle de María de Guzmán, 14. 

Llom (S. L.), para venta de radiadores eléctricos en 
la calle de Colombia, 52. 

Don Félix Corbo Calle, para almacén de carnes en la 
calle de Martínez de la Riva, 4. 

Monel (S. L.), para taller de montajes eléctricos en 
la calle del Comandante Azcárraga, 30 (Chamartín). 

Don Florencio de Diego Ponce, para droguería y perfu­
mería en la calle del Tutor, 46. 

Doña Tamara Nicolaescu Beridze, para academia en 
la calle de San Enrique, 17. 

Acomosa (S. L.), para domicilio social y venta de apa­
ratos electrodomésticos y de saneamiento en la calle de 
San Enrique, 16. 

Don Camilo Marcelino Tomás, para instalar un anuncio 
luminoso en la calle de la Cruz, 6. . 

Don Luis Morales Martínez, para venta de comestibles 
en la calle de Martín de los Heros, 18. 

Doña Tamara Nicolaescu Beridze, para oficina y venta 
por mayor de aparatos médicos en la calle de San -Enrique, 
número 17. 

Don Cándido García Martínez, para venta de frutos 
secos en la calle de Egipto, 32 (barrio de Simancas). 

Doña Carmen Burgos Barreiro, para venta de aceites, 
como ampliación, en la calle Comercial, 18. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

!varte (S. A.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de Bravo Murillo, 240. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría Genera .1 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Mumcipal de Gobierno de ;13 
del corriente mes, se convoca concurso libre, teniendo en 
cuenta que en la plantilla de Técnicos de la Corporación 
no existe ninguno de la especialidad, para proveer uña plaza 
de Ingeniero de M antes] efe de Sección, con arreglo a las 

siguientes . 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Ingeniero 
de Montes Jefe de Sección, vacante en el Grupo de Funcio­
narios Técnicos, Subgrupo de Técnicos con título superior, 
~ot~da con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, cons­
htUldo por el sueldo base y la retribución complementaria 
que se establece en el grado retributivo 18 de la ley 108 
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de 1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 pro­
gresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los pluses que 
a dicha plaza corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le 
sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación prevista 
del régimen y retribución de los funcionarios de Adminis­
tración local a la normativa de los funcionarios civiles del 
Estado. . 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, e! que resulte nom­
brado realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en 
el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no supongan detrimento 
del servicio en la jornada de trabajo. ' 
. Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos de 
la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesano: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 
de instancias, Ingeniero de Montes. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena c.onducta. 

d) H;aber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él en 
el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
do en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de desem­
peñar el que sea nombrado, y a la vista de los intereses de 
la capital. 

Séptima. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en e! Boletín .oficial de la 
Provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la capital, los siguientes documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
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y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

N ovena. La relación de los admitidos y de los exc1uídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros de Montes, designado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del 
señor Director de la misma, en la que no figurará ninguno 
que ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayun­
tamiento de Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe 
del Servicio Técnico; un representante del Colegio Oficial 
de Ingenieros de Montes y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso. 

Décimotercera. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta 
de nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero de Montes, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine el 
plazo de admisión de instancias deberá justificar el momento 
en que terminó sus estudios. 
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3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer 
o hallarse exentas de él. ' 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su docu­
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, no teniendo para él efectos el concurso, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incu­
rrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, le 
siga en orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos deberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso; pasados los mismos será des­
truída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
13 del corriente mes, se convoca concurso libre, teniendo en 
cuenta que en la plootilla de Técnicos de la Corporación 
no existe ninguno de la especialidad, para proveer 1t1la 

plaza de Ingeniero Agrónomo Jefe de Sección, con GlYreglo 
a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Inge­
niero Agrónomo Jefe de Sección, vacante en el Grupo ele I 

Funcionarios Técnicos, Subgrupo de Técnicos con título su­
perior, dotada con el haber inicial de 51.240 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 18 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación y con los pluses que 
a dichas plazas corresponden, en la cuantía, con el caráct~r 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la CO!11l~ 
sión Municipal de Gobierno de 22 de julio de 1964, aSl 
como con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que. le 
sean de aplicación, y sin perjuicio de la adaptación pre~l~ta 
del régimen y retribución de los funcionarios de Adml11lS-

tración local a la normativa de los funcionarios civiles del 
Estado. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquie: ?t.ro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, MUl11CIRl,O, 

Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o re1aclOll 

con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
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tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nom-
brado realizar trabajos profesionales particulares en Ma­
drid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido 
en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las excep­
ciones que en e! mismo se señalan. 

Se exceptúan los cargos relacionados con actividades de 
la Enseñanza, la Investigación Científica o el Perfecciona­
miento Profesional, siempre que no supongan detrimento 
del servicio en la jornada de trabajo. 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso de! límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que termine e! plazo de admi­
sión de instancias, Ingeniero Agrónomo. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine e! plazo de admisión de instancias. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente haber des­
empeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio, tenien­
do en cuenta la naturaleza de los servicios que ha de des­
empeñar el que sea nombrado, y a la vista de los intereses 
de la capital. 

Séptima. Los concursantes presentarán en e! Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca e! último de los anun­
cios de la convocatoria que se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del Estado 
y en uno de los periódicos de la capital, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo 
de haber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad 
de 200 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos de! 
concursante. 

¿) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga el Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

. Las instancias, q\1e ta!TIbién podrán ·presentarse por cual·­
q~lera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
mIento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
E~tado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
dnd de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 
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Octava. Terminado e! plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos en 
el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
en el Ayuntamiento de Madrid. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
fesor de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, designado 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, del señor 
Director de la misma, en la que no figurará ninguno que 
ostente, a la vez, la condición de funcionario del Ayunta­
miento de Madrid; un Delegado de Servicio, como Jefe de 
Servicio Técnico; un representante del Colegio Oficial de 
Ingenieros Agrónomos y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, el de la Cor­
poración, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuí das 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
superior a cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor del concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar desier­
to el concurso. 

Décimotercera. El concursante que sea propuesto por 
el Tribunal aportará en la Secretaría General del Ayun­
tamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a partir de la propues­
ta de nombramiento, los siguientes documentos, acredita­
tivos de las condiciones que para tomar parte en el concurso 
se exigen en la base cuarta de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Ingeniero Agrónomo, o el resguardo del 
pago de los derechos del mismo. Si estos documentos estu­
vieran expedidos después de la fecha en que termine e! 
plazo de admisión de instancias deberá justificar el momento 
en que terminó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
el caso de fuerza mayor, el propuesto no presentara su 
documentación, o no reuniere los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, no teniendo para él efectos el con­
curso, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en e! mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente 
requerido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor del que, habiendo aprobado el concurso, 
le siga en orden de puntuación. 
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Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimosexta. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en -el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo; y 

Décimoséptima. Los concursantes que no sean pro­
puestos aeberán retirar la documentación que presenten en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
fecha en que termine el concurso; pasados los mismos será 
destruí da toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-E1 Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición y suministro de uniformes 
de estambre azul marino con destino al personal 

del Cuerpo de Polida Municipal 

Tipo : 1.773.900 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la entrega y tres meses de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de suministros, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional : 31.609 pesetas. 
Garantía definitiva : Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de uniformes de estambre 
azul marino con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de adquisición y sU'ministro de diversos uniformes 
de invierno con destino al personal Subalterno municipal 

Tipo: 382.210 pesetas. 
Plazos: tres meses para la ejecuclOn y tres meses de garantía. 
·Pagos: Se efectuarán por certificaciones de suministros, según 

informe de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 7.644 pesetas. 
Garantía definitiva : Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición y suministro de diversos uniformes de 
invierno con destino al personal Subalterno municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas. '" 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y segur idad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de C Oll. 

tratación de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y .alcantarillado . t~tbular en la calle de Albasanz, entre las 

de los H ermanos Carda Noblejas y San M auricio 

Tipo: 3.733.911,69 pesetas. 
Plazos : Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Se efectuarán por certificaciones de obras, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantía provisional: 61.009 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme determina el artículo 82 

del reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plazos 
a regir en la subasta de obras de pavimentación de la calzada y aceras 
y alcantarillado tubular en la calle de Albasanz, entre las de los Her· 
manos García Noblejas y San Mauricio, se compromete a su ejecu· 
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y .número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

. Apertura: Tendrá lugar en el Patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en este contrato. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de cuatro camiones colectores 
de basura, con sistema de elevación de containers de mediana 
capacidad. 

Ayuntamiento de Madrid
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de diversa maquinaria para 
Artes Gráficas Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíf~ Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 28 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de consolidación y adecentamiento 
del edificio de la Alcaldía del barrio de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíf~ Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de marzo de 1967.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reparación de cubiertas ·en el 
edificio de Talleres Generales del paseo de la Chopera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 

de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de enlace de la calle de López 
de Hoyos con la avenida de Ramón y Caja!. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán 'presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la avenida de San Diego y laterales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mon­
tesa (S. A.) proyecta establecer un almacén de botellas de gas buta­
no en una casa sin número de la carretera de Fuencarral a El 
Pardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer. por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ' de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

MadridJ 28 de marzo de 1968.':"-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sandvik 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de troqueles en la 
casa número 81 de la calle de Sepúlveda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de l%B.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Empre­
sa Nacional Radio Marítima proyecta establecer un laboratorio de 
reparaciones de material radioeléctrico en la casa número 4 de la 
calle de José Celestino Mutis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 28 de marzo de l%B.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Marbán Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 18 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa Martín Alcolea proyecta establecer un almacén de pollos en 
la casa número 9 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 28 de marzo de 1%B.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio García Blázquez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 12 de la calle de Jacinto Verdaguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside.ncia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Vázquez González proyecta ampliar con taller de vaciador 
su tienda de venta de navajas y cuchillos sita en la casa número 18 
de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio López Cadenas proyecta establecer una taberna en la casa 
número 60 de la calle de Ponferrada, bloque 17, tienda número 2, 
portal 1 (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de l%8.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Tahoces Acebo proyecta establecer un laboratorio de foto­
copias y multicopias en la casa número 8 de la calle de Mareta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de l%8.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ¡'eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Villanueva Jiménez proyecta establecer un taller electromecá, 
nico en la casa número 52 de la calle de Mariano Vela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de l%8.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNAN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Baltasar de la Rocha proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 11 de la calle del Doctor Blanco Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde. el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Alonso Sánchez proyecta establecer un despacho de leche 
en la casa número 2 de la calle de Martín Soler (galería de alimen­
tación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertínentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Fernández Rodríguez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el barrio de Villaamil, zona comercial H, tienda 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Blanco Herbella proyecta establecer una tintore­
ría y lavandería en la casa número 20 de la calle del Buen Gober­
nador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Paredes Sánchez proyecta establecer una pensión en la casa 
número SS de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Alcaide Merlo proyecta establecer un taller de recubri­
mientos metálicos en la casa número 16 de la calle de Julio Merino. 

Las personas que se consideren' afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Sánchez Capitán proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 14 de la calle del Puerto de la Morcuera (galería comercial, 
puesto número 15). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Nieto Huertos proyecta establecer un depósito cerrado de pro­
ductos cárnicos por mayor en la casa nJÚ1nero 66 de la calle de 
San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar García Domínguez proyecta establecer un café bar 
en la casa número 48 de la ca1\e de Fuengirola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
]. O. T. S. A., Construcción, proyecta establecer un parque, almacén 
y ta1\eres de maquinaria en la casa número 41 de la calle de Pru­
dencio Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Gil Arranz proyecta establecer una chamarilería en la casa 
número 45 de la avenida del Marqués de Corvera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Martín Poveda proyecta establecer un almacén de accesorios 
y recambios de automóviles en la casa número 12 de la calle de 
Rutino Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Sánchez Ropero proyecta establecer una droguería, per­
fumería y ferretería en la casa número 161 de la calle de Camarena 
(barrio de Puerto Chico). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Nuño de la Rosa proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 de la calle de la Emperatriz Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Herrero García proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 19 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Meneses González proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en la casa número 10 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Casado Tanarro proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves y caza en la casa número 54 de la calle de Esteban 
Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 'del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel León Gómez proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 13 de la calle de las Clavellinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón María Zabala Castillo proyecta instalar un tanque de fHel-oil 
en la casa número 1 de la calle de la Osa Mayor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agapita Borrego Herrero proyecta establecer una taberna en la casa 
número 70 de la calle de José Arcones Gil. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo po'r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Astudillo Romero proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 14 de la calle de la 
Virgen de la Fuencisla. 

Las personas que se consideren af¡;ctadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gamar­
ca (S. A.) proyecta instalar un tanque de fnel-oil en la casa núme­
ro 19 del paseo del General Martínez Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Caraballo González proyecta establecer un bar en la casa 
número 6 de la calle de la Resinería (Gran San BIas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Urbanizadora La Victoria (S. A.) proyecta establecer un 
garaje en la casa número 6 de la calle de Alfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
cieber (S. A.) proyecta establecer una tienda para la compraventa 
de accesorios y repuestos de automóviles en la casa número 17 de la 
calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaspar Soria Alario proyecta establecer un garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 31 de la calle de Mateo 
García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el pl;¡.zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Lara Losa proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 28 de la calle de Federico Grases. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Vivancos Malina proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de aceite, grasa y lubricantes en la casa núme­
ro 83 de la calle de la Pilarica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Carballo González proyecta establecer un taller de mani­
¡lUlado de papel en la casa número 19 de la calle de Carvajales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mon­
tesa (S. A.) proyecta instalar un depósito de gas butano en la 
carretera de Fuencarral a El Pardo, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Martín González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 16 de la calle de Moreno Nieto (galería de alimen­
tación, puesto número 19). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Sainz Rodríguez proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 56 de la calle del Padre Oltra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ¡desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Torrijo Morales proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 2 de la Pista de los Poblados, local B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar I desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Martín González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 16 de la calle de Moreno Nieto (galería de alimen­
tación, puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baldomero Gil Román proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de aparatos electrodomésticos en la casa número 204 de la 
calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Pascual Rubio proyecta establecer una pensión en la casa 
número 8 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Martínez López proyecta establecer un garaj e y taller de 
reparación de automóviles en la casa número 9 de la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio López Fernández proyecta ampliar con taller de reparación 
de vehículos su garaje sito en la casa número 26 de la calle de 
Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Rodríguez proyecta establecer una pensión en la 
casa número 95 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario gene¡-al, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Concepción Sanz Muñoz proyecta establecer una pensión 
en la casa números 4 y 5 de la calle de la Flor Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Roldán Sancho proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 1 de la calle de Guillermo Pingarrón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Amor Quintela proyecta establecer un taller de elaboración 
de piezas de goma en la casa número 27 de la calle de Doña 

Menda. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Mateo Escorial proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 13 de la calle de la Caridad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar (desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Andrés Madrigal proyecta establecer una fábrica de em­
paquetado y elaboración de palomitas de maíz en la casa número 1 
de la calle de San Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día~ naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :1: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Junta 
Administradora de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 2 de la plaza de Riofrío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Coca-Cola de España (S. A.) proyecta establecer un ascensor 
en la autopista de Barajas, kilómetro S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teotista Bustos González proyecta establecer un tienda de ultrama­
rinos en la casa número 37 de la calle de Juan Duque (mercado, 
puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Taba­
calera (S. A.) proyecta instalar dos ascensores en la casa número 5 
de la calle del Barquillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelo López Gago proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y conservas en la casa número 8 de la carretera 
de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Bravo y don Aquilino Peña proyectan establecer una taber­
na en la casa número 15 de la calle de San Lamberto, tienda núme­
ro 1 (La Elipa). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Gómez Díaz proyecta establecer una pensión en la casa 
número 4 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Iglesias González proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa números 43 y 45 de la avenida de Bruselas (galería 
de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Garcia Pino proyecta establecer un taller de electricista en la 
casa número 47 del paseo de San Illán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victorino Martín Cuenca proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la calle de! Tántalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Manteca Gutiérrez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 103 de la avenida del Monte 
Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Pérez Jeraquemada proyecta establecer una fábrica de em­
botellado de vino en la casa número 1 de la calle de Ruiz Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raúl Santiago Escudero proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 1 de la calle de Illescas 
(galería comercial, puesto número 72). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLI\. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio Nieto Anguita proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 7 de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Manuel Cubero de la Cruz proyecta establecer un almacén de 
galletas en la casa número 24 de la calle de Fernando González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
J. Y. A. (S. A.) proyecta establecer un taller electromecánico del 
automóvil en la casa número 42 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfeo Macías Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nÚ­
mero 57 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Román Uceda proyecta establecer una lechería en la casa nú­
mero 6S de la calle del Grafio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEI<NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Madera del Saz proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 4 de la calle de Aguilar del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González Esteire proyecta establecer una lechería en la casa 
número 10 de la calle de García Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas ' y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Eléctrica Industrial (S. A.) proyecta instalar una caseta de 
transformación en una casa sin número de la calle del Estrecho 
de Corea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Esteban Val verde proyecta establecer una lechería en una 
casa sin número de la calle de Elizondo. 

Las personas' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por e~crito ante la AJcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eulalia Martínez Soriano proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 65 de la calle del Padre 
Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de ~966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano de Pedraza Rivas proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 10 de la calle de las Carmelitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V liLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Moreno proyecta establecer una taberna en lit casa 
número 72 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seida 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un tanque de fuel-{)il en una 
casa sin número de la avenida Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio José Tudela Alcaraz proyecta establecer una tablajería en 
la casa número 18 de la calle de Linneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Cubero González proyecta establecer un tal\er de repara­
ción de automóviles en la casa número 37 de la calle de los Algo­
donales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régímen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Asunción Fernández González proyecta establecer un obrador de 
bollería y pastelería en la casa número 5 de la calle de Mauricio 
Legendre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

icolás Garrido Fernández proyecta establecer una cafetería res­
taurante en la casa número 33 de la cal\e de Agastia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cástor Criado González proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 20 de la cal1e de Gesaleico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar I desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Melquíades Alonso Yunta proyecta establecer una frutería y hueve­
ría en la casa número 8 de la calle del Pelícano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do 
Domiciano Márquez Ortego proyecta establecer una cafetería en t 
casa número 9 de la cal1e de Orense. a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González de Cabo proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Diego de León, puesto números 26 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Navarro Hernández proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 11 de la cal\e de Peralejo (Colonia de San 
Fermín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo· 
biliaria Moncayo (S. A.) proyecta instalar un tanque de fllel-oil en 
la casa número 11 de la avenida de! Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Teresa Casandra Lázaro-Linares proyecta establecer una con­
fitería, pastelería y venta de fiambres en la Urbanización Villa Rosa, 
bloque 31, tienda número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 28 de marzo de 1968 
====================================================== 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Arribas Jiménez proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono Z, casa 8, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Ibáñez Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 42 y 44 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J ljAN JosÉ 
FEHNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalub¡-es, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Constancia López Martínez proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Albino Hernández Lázaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Hilara Retena proyecta establecer una casquería en la casa 
número 29 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro (galería de 
alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FEHNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Cadenas Alvarez proyecta establecer una pensión en 
la casa número 5 de la calIe del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ¡desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Palacios Sierra proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 23 de la calle de Calero Pita (galería de alimentación, puesto 
número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Inmobiliaria Leganés (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar (desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ramos Pigazos proyecta establecer un taller de decorador de 
muebles en la casa número 2S de la calle de Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo per ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de las Cavadas Zubia proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 46 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Rodríguez García proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 223 de la calle de Alcalá (pasaje de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis García Vidal proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 17 de la avenida DonostialTa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ·Ias observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Fernández Gómez proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado del Pacífico, puesto número 19. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Marín Martínez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 4 de la calle de la Virgen del Castañar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Carcoj Oiza proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 3 de la calle Treinta y Dos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dmante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cun1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cuesta Martínez proyecta instalar una vitrina frigorífica en 
su charcutería sita en una casa sin número de la calle del Aguilón 
(galería de alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tinto_ 
rerías y Lavanderías Belgas (S. A.) proyecta establecer una tintore_ 
ría en la casa número 6 de la calle de Isabel Ana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amalio Acosta Rodríguez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 130 del barrio de Puerto Chico (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Belda Garriga proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 2 de la calle del 
Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cun1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eugenia Hernández Martín proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado del Generalísimo, puesto números 35 y 36. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mamicio Cohen Assor proyecta establecer una peluquería en la casa 
número 3 de la plaza de las Descalzas (galería comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Castro Sánchez proyecta establecer una pescadería en la 
calle del Cerro de Almodóvar, bloque 14, parcela 12-F 2 (Ciudad 
Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que grupo 
escolar San Isidoro proyecta instalar un tanque de !Hel-oil en la casa 
número 15 de la calle de Fuenterrabía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Martínez Gabriel proyecta establecer un almacén de lavado 
y envasado de patatas en la casa número 18 de la calle de las 
Carolinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Zimmermann Ayuso proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 4 de la calle de San Vitorino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Vilariño Fulgueira proyecta establecer una pensión en la casa 
número 4 de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Araus Rubio proyecta establecer una huevería y polle­
ría en el barrio del Pilar, torre 5, casa C (galería comercial, puesto 
número 1). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de l%S.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
gregación Sagrada Familia de Burdeos proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 4 de la calle del Pan de Azúcar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em­
presa Auxiliar de la Industria (S. A.) proyecta instalar un tanque 
de !uel-oil en la casa número 19 de la calle de Alberto Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%S.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Montero proyecta establecer un taller de repa­
ración de motocicletas en la casa número 53 de la calle de Chin­
dasvinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%S.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Pérez Tordesillas proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 4 de la calle del Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Fauro Aranda proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 1 
(planta alta). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales; a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Pérez Castro proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 71 de la avenida del Monte 
Igueldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa Muñoz Herrero proyecta ampliar su taller mecánico sito en 
la casa número 7 de la calle de Don Quij ate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dorotco Ramos Herráez proyecta ampliar a bar su taberna sita en 
la casa número 34 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario gcneral, J UAN JOSÉ 

FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gómez Martínez proyecta ampliar su taller de calderería 
y tapicería sito en la casa número 49 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Fernández Coba proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 141. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Moreno Sanz proyecta establecer una lecheda en la casa 
número 4 de la calle de Polieba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario gcneral, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando de la Cruz Chapinal proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios (galería de 
alimentación, puesto número 6). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Uriach Pubill proyecta establecer una droguería en la ur­
banización Parque de Vicálvaro, casa 307, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa López Domínguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 2 de la calle del Zaratán (barrio de Simancas) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Hernández proyecta establecer una carnicería en el Mer­
cado de Torrijos, cajón números 6 y 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%8.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :t * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Blanco González proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 18 de la calle de! General Ramírez de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%8.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Quesada proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 2 de la calle de Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Andujas Baidez proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 2 de la calle de la Virgen de la 
Oliva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco González González proyecta instalar maquinaria en su 
supermercado sito en el poblado dirigido del Apóstol Santiago (Ma­
noteras). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Garrido Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 2 de la calle F (barrio de Orcasitas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%8.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento dc lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Madruga Castillo proyecta establecer un bar restaurante en 
la carretera de Fuencarral, kilómetro 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2& de marzo de 1%8.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Sivan Panizo proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 4 de la calle de! Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2& de marzo de 1%S.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artícnlo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hidalgo Padilla proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales de pintor en la casa número 37 de la calle de Fer­
nández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo ele 1%8.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Lázaro Sánchez proyecta establecer una fábrica de churros 
en la casa número 1 de la calle de Fuengirola, bloque 5-B, local 
número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Maelrid, 28 de marzo de l%S.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Jiménez Domínguez proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves y huevos en la casa número 4 de la calle del Marqués 
de Viana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, . a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Benito Ortego proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sitas en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
meros 50 y 51. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%S.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sánchez-Covisa López proyecta instalar un tanque de 
fllel-oil en la casa número 12 de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González Carbón proyecta ampliar su carnicería sita en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mendeña Alvarez proyecta ampliar su pescadería sita en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón números 17 y 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1%S.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Jiménez Domínguez proyecta ampliar su tienda para la venta 
de huevos, pollos y caza sita en el Mercado de Nuestra Señora de 
las Victorias, cajones números 14 y 38. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Diana Parrilla proyecta establecer una taberna en la casa 
número 7 de la calle de Miguel Solas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de Ricardo Ortiz, sin número. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el barrio de Moratalaz, polígono E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Gil Redondo proyecta establecer una pastelería, repostería 
y venta de fiambres y helados en la casa número 11 de la calle de 
Torrelaguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cedrún Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 12 del poblado de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roberto Valle García proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 35 de la calle de Ramón Azorín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Socie­
dad anónima Española de Lubricantes proyecta establecer un alma­
cén por mayor de lubricantes en la casa número 31 de la caBe de 
Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ofirex 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de maquinaria 
y repuestos en la casa número 25 de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Muñoz Rodríguez proyecta establecer una peluquería de 
caballeros en la casa número 5 de la travesía del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Javier Loma de la Vega proyecta establecer U11 almacén de 
productos infantiles en la casa número 32 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Claudio Casal V ázquez proyecta establecer una lavandería en 
la casa número 26 de la calle de Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Camino Rodríguez proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 15 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Lallave Ortega proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 102 de la calle de San Mariano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Fernández de la Fuente proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase en la casa número 11 de la calle de Eulalia 

Paino. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Pasero Martín proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 9 de la calle de María Zayas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968 . ...-:.EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Fernández de la Mora proyecta instalar un tanque de ftlel -oil 

en la casa número 5 de la calle de Navalmanzano. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Castro Peiteado proyecta establecer un taller de sastrería 
en la casa número 33 de la calle Uno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Angel Lorente Villalba proyecta establecer un taller de tapi­
cería y barnizado en la casa número 9 de la calle de Carolina 
Coronado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, POl- el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Policarpo Calero V ozmediano proyecta establecer un garaj e en la 
casa número 10 de la ca\1e de Cristóbal Bordíu_ 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Cosín Rello proyecta establecer un taller de cerrajería me­
cánica en la casa número 74 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ue 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Sobrino Largo proyecta ampliar su bar sito en la casa nú­
mero 21 de la ca\1e de Tome\1oso, local número 39. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Socorro Prieto Alvarez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de San Fernando, puesto número 62. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Sellher proyecta ampliar su taller de ajuste sito en la casa nú­
mero 29 de la calle de Rufi.rlO González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Gómez Díaz proyecta establecer un bar sin cafetera, comO 
cambio de nombre, en la casa número 25 de la ca\1e del Cardenal 
Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo ele 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

Ayuntamiento de Madrid



e-

lo 
te 
le 

É 

{) 

le 
11 

n 

o 
,e 

o 

n 

a 
11 

o 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca de la Torre Herrera proyecta establecer un café bar en la 
casa número 1 de la calle de la Escuadra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Alvarez Beneitez proyecta establecer una carnicería y venta 
de embutidos en la casa número 8 del pasaje Comercial (mercadillo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregoria Holquín García proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 25 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Agudo Rojas proyecta ampliar su zapatería sita en la casa 
número 9 de la calle de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel de Gracia Vallehermosa proyecta establecer un garaje, ex­
posición y taller de lavado y engrase en la casa número 39 de la 
calle de las H igueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

28 de marzo de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Sánchez Colás proyecta establecer un bar en la casa número 5 
de la calle de La Bañeza (barrio del Pilar) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Be­
retta (S. A.) proyecta ampliar su almacén cerrado sito en la casa 
número 101 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Filomeno Santamaría Paredes proyecta establecer una bodega en la 
casa número 305 de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, local nú­
mero 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Juanas Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Muñoz Brea proyecta establecer un depósito cerrado de libros 
en la casa número 8 de la calle de San José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por . ello 
pueden exponér por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durant~ 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente. anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Abolafio Rodríguez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 9 
de la caIJe de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Navajas Azcona proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 23 de la caIJe de los Hermanos Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación .del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Sala zar Jiménez proyecta ampliar con perfumería su dro­
guería sita en la casa número 8 de la caIJe de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús de Andrés González proyecta establecer un taIler de encuader­
nación en la casa número 12 de la caIJe del Lucero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé A vila Menéndez proyecta establecer una casa de huéspedes en 
la casa número 5 de la caJIe de San Simón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, .28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mariano Ruiz Cervera proyecta establecer un bar en la casa núme_ 
ro 153 del barrio de Puerto Chico, local número 1 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta!' desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, 'Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Tomasa Beraza Ruiz proyecta establecer un taJIer de tintorería en 
la casa número 20 de la caIJe del HumiJIadero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo CuéIlar Fernández proyecta ampliar con salchichería su 
carnicería sita en la casa número 77 de la caJIe de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal González Martínez proyecta establecer una lechería en la 
casa número 108 de la caIle de Tembleque (Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cepeda Andrade proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 88 de la caJIe de la Soledad (poblado de las Cumbres). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Rodríguez Martínez proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 31 de la calle de Cea Bermúdez (galería, puesto 

número 1). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar ,desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Morilla del Cueto proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo 
(galería, puesto números 9 y 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún .modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Crespo Vi ana proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 18 de la calle de Ca­
latrava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Andrés Rubio proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 74 del paseo de Alberto de Palacios (gale­
ría de alimentación, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Patricio R emando Remando proyecta establecer una casa de hués­
des en la casa número 218 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio 
de Limpiezas don Marcelino Ledesma Rubio, cuyo ú1timo domicilio 
conocido fué en la calle de Angel Martín, 35: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 29 de febrero último, ha acordado imponer al operario de Lim­
piezas don Marcelino Ledesma Rubio la sanción administrativa de 
separación definitiva del servicio, que determina el artículo 108-1-6.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor de una 
fa lta muy grave de ausencia injustificada al servicio, en grado que, 
por su duración y circunstancias, implica su notorio abandono, falta 
que se tipifica en el artículo 102-1-3.° del reglamento referido." 

Lo que le comunico, advirtiéndole que contra este acuerdo puede 
interponer recurso de reposición ante el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de diciem­
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa ; 
no obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que preceptúan los artícu­
los 79-2.° de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958 y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, cualesquiera otros recursos que estime pertinentes. 

Madrid, 18 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

"""""""""""""O""""""II"""',,',,·U',""',,Ol","I"I"I"""""'"'I''U'I''I''I,'I''',·"·"·I'·" •• ,.".u .. ,."." ... ·.,·u·, 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 7 de la calle de Emilio 
Carrere, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 13 de marzo de 1968,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 22 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 53 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí11 Oficial de la Pr,ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de Q de enero de 1953. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 

en sesión de 22 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 54 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr·ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 

en sesión de 22 de febrero último, aprobar los pliegos de condi­
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 55 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
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Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de 1 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncia 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro d~ 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe_ 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado 

en sesión de 22 de febrero último, aprobar los pliegos de condi~ 
ciones para enajenar, mediante subasta pública, la parcela número 61 
del poblado C, de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las oficinas de la Gerencia Municipal de Urbanismo (cal1e de 
Barceló, 6), en horas de oficina, de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Pr·ovincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
reclamaciones en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de marzo de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 
Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro .. ........ .. .......... . 
Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .... . ... .... .. .. .. .. 
Plano esquemático de la Vil/a de Madrid. 
Madrid, de Azorín .............. .. ........ . .. . . 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) .......... . ... .. . ... . ...... .... ... . .. .. . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ....... .. . ....... ..... ............ . .. .... . 
Manual informativo de la Vil/a de Madrid, 

de don Francisco Baztán .. .. ....... .... .. . 
Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) . . ... . .... .. .. . 

Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero .. ... 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ........ ................... . ... . .. . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ...... ... .. .. . ..... ....... .. . . .... ....... . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal .. .. .. . . . ... .... .. .. .... . .. . .. . ....... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (últ ima 
edición 1964-1969) .. .. ... .. .. . . .. ......... . . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Vil/a de Madrid ...... ...... .... ...... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana .. ... .. .. .. .... .... ...... ....... ... . 
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